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LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ 
Comisionada Presidenta del IZAI 

PRESENTACIÓN

Todo ejercicio de rendición de cuentas implica, 
necesariamente a la transparencia, y en un Estado 
Democrático de Derecho, también uno de apertura 
institucional. Para el caso del IZAI como órgano 
garante del acceso a la información, este acto 

y dar muestra de que la rendición de cuentas 
fortalece a las instituciones, les permite explicar, 
con detalle, datos, profesionalismo y compromiso, lo 
que se hace en favor de las personas y sus derechos. 



Informar no es sólo una exposición, sino 
un acto de conversación pública

Escuchar, atender y responder a las 
inquietudes ciudadanas en materia de 
transparencia, es nuestra razón de ser.



En la actualidad, informar no se limita a 
una exposición, sino a un acto mismo de 
conversación pública, en la que quiénes 
servimos a la sociedad, damos cuenta de 
lo que se hizo con el recurso que se nos 

y a su vez, escuchamos, atendemos y 
respondemos a las inquietudes de la 
ciudadanía. Pero no solo eso, cada vez 
más, es necesario contar historias que 
nos hablen del impacto directo de lo que 
hacemos, en el día a día de las personas 
a las que servimos.  

En ese sentido, todo el equipo que 
conformamos el Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos, entregamos a 
la sociedad, el producto de nuestro 
trabajo, para que sea sujeto al análisis, 
la discusión y un sano intercambio de 
ideas, percepciones y posibilidades, en 

LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ 
Comisionada Presidenta del IZAI 



La función de la transparencia y el 

acceso a la información es empoderar 

al ciudadano para exigir una rendición 

de cuentas social y efectiva.
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1.

  GARANTÍA DEL DERECHO DE ACCESO 
 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

El derecho de acceso a la información pública es una garantía 
fundamental reconocida a nivel internacional por lo que su ejercicio 
es esencial para promover la transparencia en las instituciones 
públicas, así como fomentar la participación ciudadana en la toma 
de decisiones.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 
proclamo en su artículo 18 que toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y  religión; mientras que el 
artículo 19 señala que toda persona tiene derecho  a la libertad de 
expresión, este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole.

el autoritarismo, para garantizarlo se requiere ejercerlo a través 
del acceso a la información pública al momento de: solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información; lo que permite 
contar con una herramienta de empoderamiento ciudadano que 
permite prevenir, así como enfrentar la corrupción y obligar a una 
verdadera rendición de cuentas. 

En la Democracia debe 
imperar el derecho a 

a la información pública 

buscarla y recibirla

  FOTO 1. INTEGRANTES DEL PLENO. DE IZQUIERDA A DERECHA, MTRO. 
SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ, LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ Y 
MTRA. NUBIA CORÉ BARRIOS ESCAMILLA



17

El derecho de acceso a la información pública es fundamental para crear 

mayor conciencia, y se abre un diálogo con las instituciones que implicará 
tener mejores resultados para la sociedad.

En Zacatecas, a 20 años de la promulgación de la primera Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, trabajamos de manera 
decidida desde  el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (IZAI), para garantizar el 
derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo, 
Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, partidos políticos, 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal.

Al ser el IZAI el Organismo Garante Local, desarrollamos a favor de 
las personas, los contenidos del derecho de acceso a la información 
establecidos en los artículos 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 29° de la Constitución del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas.

Por lo que instituimos los procedimientos y condiciones homogéneas 
en el ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, suministrando lo necesario para 
que toda persona pueda tener acceso a la información en posesión de 
los sujetos obligados. 

Y fortalecemos los mecanismos para garantizar el cumplimiento y 
la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que 
correspondan. 

Este primer capítulo nos da cuenta de los datos relacionados a:

 u Las solicitudes de acceso a la información pública realizadas 
durante el año 2022.

 u El resultado de las evaluaciones a los sujetos obligados 
vinculados con el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 u El sentido de las resoluciones que emitió el Pleno del Instituto 
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (IZAI).
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 1.1 

Actualización del padrón de sujeto obligados 

Una de las atribuciones del órgano garante de Zacatecas es la relativa 
a mantener actualizado el Padró de Sujetos Obligados, supeditados al 
cumplimiento de las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, y la de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas; las cuales 
indican que los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a 
su información y proteger los datos personales que obren en su poder 
son: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, 

así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 
municipal.

Por ello, el 9 de julio de 2022 se actualizó el padrón de sujetos obligados 
y responsables del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. Lo que tuvo como resultado 
que el Padrón pasó de 174 a 182 sujetos obligados.

2022
ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS Y RESPONSABLES DEL IZAI

174
SUJETOS OBLIGADOS 2021

182
SUJETOS OBLIGADOS 2022

9 DE JULIO
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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SUJETO OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS

1 Ayuntamiento de Apozol 39 Ayuntamiento de Río Grande

2 Ayuntamiento de Apulco 40 Ayuntamiento de Saín Alto

3 Ayuntamiento de Atolinga 41 Ayuntamiento de Santa María de la Paz

4 Ayuntamiento de Calera 42 Ayuntamiento de Sombrerete

5 Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador 43 Ayuntamiento de Susticacán

6 Ayuntamiento de Chalchihuites 44 Ayuntamiento de Tabasco

7 Ayuntamiento de Concepción del Oro 45 Ayuntamiento de Tepechitlán

8 Ayuntamiento de Cuauhtémoc 46 Ayuntamiento de Tepetongo

9 Ayuntamiento de El Plateado de Joaquín Amaro 47 Ayuntamiento de Teúl de González Ortega

10 Ayuntamiento de El Salvador 48 Ayuntamiento de Tlaltenango de Sánchez Román

11 Ayuntamiento de Florencia de Benito Juárez 49 Ayuntamiento de Trancoso

12 Ayuntamiento de Fresnillo 50 Ayuntamiento de Trinidad García de la Cadena

13 Ayuntamiento de Genaro Codina 51 Ayuntamiento de Valparaíso

14 Ayuntamiento de Gral. Enrique Estrada 52 Ayuntamiento de Vetagrande

15 Ayuntamiento de Gral. Francisco R. Murguía 53 Ayuntamiento de Villa de Cos

16 54 Ayuntamiento de Villa García

17 Ayuntamiento de Guadalupe 55 Ayuntamiento de Villa González Ortega

18 Ayuntamiento de Huanusco 56 Ayuntamiento de Villa Hidalgo

19 Ayuntamiento de Jalpa 57 Ayuntamiento de Villanueva

20 Ayuntamiento de Jerez 58 Ayuntamiento de Zacatecas

21 Ayuntamiento de Jiménez del Teúl 59
Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Zacatecas

22 Ayuntamiento de Juan Aldama 60 Sistema de Agua Potable de Villa González Ortega
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SUJETO OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS

23 Ayuntamiento de Juchipila 61
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuauhtémoc

24 Ayuntamiento de Loreto 62 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Miguel Auza

25 Ayuntamiento de Luis Moya 63 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Nochistlán

26 Ayuntamiento de Mazapil 64 Sistema de Agua Potable, Alcantarillado de Apozol

27 Ayuntamiento de Melchor Ocampo 65 Sistema de Agua Potable, Alcantarillado de Calera

28 Ayuntamiento de Mezquital del Oro 66 Sistema de Agua Potable, Alcantarillado de Tepechitlán

29 Ayuntamiento de Miguel Auza 67
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Fresnillo

30 Ayuntamiento de Momax 68
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Gral. Enrique Estrada

31 Ayuntamiento de Monte Escobedo 69
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Huanusco

32 Ayuntamiento de Morelos 70
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Jalpa

33 Ayuntamiento de Moyahua de Estrada 71
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Loreto - San Marcos, Zac.

34 Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía 72
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Luis Moya

35 Ayuntamiento de Noria de Ángeles 73
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Monte Escobedo, Zac.

36 Ayuntamiento de Ojocaliente 74
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Pinos

37 Ayuntamiento de Pánuco 75
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Tabasco

38 Ayuntamiento de Pinos 76
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Teúl de González Ortega

77
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Valparaíso

114 Consejo Estatal de Desarrollo Económico

78
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Villa García

115 Consejo Zacatecano de Ciencia y Tecnología e Innovación

79
Natera

116 Coordinación Estatal de Planeación

80 Sistema Municipal de Agua Potable de Villa de Cos 117 Coordinación General Jurídica

81 Sistema Municipal de Agua Potable de Villanueva 118
Escuela Estatal de Conservación y Restauración de 
Zacatecas “Refugio Reyes”

82
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Jerez

119
Instituto de Capacitación para el Trabajo en el Estado de 
Zacatecas

83
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Juan Aldama, Zac.

120
Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Zacatecas
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SUJETO OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS

84
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Ojocaliente

121 Instituto de la Defensoría Pública

85
Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Río Grande

122 Instituto de la Juventud del Estado de Zacatecas

86
Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tlaltenango

123
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Estado de Zacatecas

87
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Juchipila

124 Instituto de Selección y Capacitación del Estado

88
Junta Intermunicipal para la Operación del Relleno 
Sanitario

125
Instituto para la Atención e Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Zacatecas

89 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 126 Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo

90
Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de 
Zacatecas

127 Instituto Tecnológico Superior de Jerez

91 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 128 Instituto Tecnológico Superior de Loreto

92 Fiscalía General de Justicia del Estado 129 Instituto Tecnológico Superior de Nochistlán

93 Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 130
Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte (Río 
Grande)

94 Instituto Regional del Patrimonio Mundial 131
Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Occidente 
(Sombrerete)

95
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales

132
Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Sur 
(Tlaltenango)

96 Tribunal de Justicia Administrativa 133 Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde”

97 Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas 134 Instituto Zacatecano de Educación para Adultos

98
Universidad Autónoma de Zacatecas "Francisco García 
Salinas"

135 Instituto Zacatecano para la Construcción de Escuelas

99 Movimiento Ciudadano 136

100 Movimiento Regeneración Nacional 137
Junta de Protección y Conservación de Monumentos y 
Zonas Típicas del Estado de Zacatecas

101 Partido Acción Nacional 138 Patronato Estatal de Promotores Voluntarios

102 Partido de la Revolución Democrática 139 Secretaría de Administración

103 Partido del Trabajo 140
Secretaría de Agua y Medio Ambiente del Estado de 
Zacatecas

104 Partido Encuentro Solidario 141 Secretaría de Desarrollo Social

105 Partido Nueva Alianza Zacatecas 142
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ordenamiento Territorial

106 Partido Revolucionario Institucional 143 Secretaría de Economía
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SUJETO OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS

107 Partido Verde Ecologista de México 144 Secretaría de Educación

108 Agencia de Energía del Estado de Zacatecas 145 Secretaría de Finanzas

109 Centro de Conciliación Laboral del Estado de Zacatecas 146 Secretaría de la Función Pública

110 Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas 147 Secretaría de las Mujeres

111
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Zacatecas

148 Secretaría de Obras Públicas

149 Secretaría de Seguridad Pública 166
Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas

150 Secretaría de Turismo 167
Sindicato de Personal Académico y Administrativo del 
Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte

151 Secretaría del Campo 168
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas

152 Secretaría del Zacatecano Migrante 169
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Politécnica 
de Zacatecas

153 Secretaría General de Gobierno 170
Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Fresnillo

154 Servicios de Salud del Estado de Zacatecas 171
Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Jerez

155 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 172
Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Loreto

156 Sistema Zacatecano de Radio y Televisión 173
Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior Zacatecas Norte

157 Universidad Politécnica de Zacatecas 174
Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior Zacatecas Norte Río Grande

158 Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas 175
Sindicato Independientes de Trabajadores de 
Telesecundaria en el Estado de Zacatecas

159 Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas 176
Sindicato Único de Personal Académico y Administrativo 
de la Universidad Politécnica de Zacatecas

160 Fideicomiso Fondo Plata 177
Sindicato Único de Personal Docente del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Zacatecas, Plantel Fresnillo

161 Fideicomiso Zacatecas 178
Sindicato Único de Personal Docente y Administrativo 
del Instituto Tecnológico Superior de Loreto

162 Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas 179
Sindicato Único de Trabajadores Académicos del 
CONALEP plantel Zacatecas

163 Auditoría Superior del Estado de Zacatecas 180
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado, 
Municipios y Organismos Paraestatales

164 LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas 181
Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad 
Tecnológica del Estado de Zacatecas

165
Sindicato de Docentes y Trabajadores del Instituto 
Tecnológico Superior de Fresnillo

182
Sindicato Único del Personal Docente y Administrativo 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas

  TABLA 1. PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS
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1.2

Solicitudes de acceso a la 
información pública por ciudadanos

El acceso a la información pública en el Estado de 
Zacatecas se ejerce presentando solicitudes de acceso 
a información ante la Unidad de Transparencia de los 
sujetos obligados, a través de la Plataforma Nacional de 

para ello, vía correo electrónico, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional  de Transparencia 
(SNT), sin embargo, todas ellas deben ser registradas 
en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Durante el ejercicio 2022 los sujetos de todo el Estado 
atendieron y recibieron a 11 mil 352 solicitudes de acceso 
a la información pública.Cabe señalar que este año se 
presentaron, aproximadamente, 32% más solicitudes 
que el año pasado. Las personas que realizan sus 
solicitudes en el 99% de las ocasiones no registran su 
género, ni su edad.

1.3

Solicitudes de información pública 
(SIP) por ámbito de gobierno 

Durante el año 2022 el mayor interés de los ciudadanos 
cuando solicitan información pública se sitúa en los 
Ayuntamientos, a los cuales se les dirigen el 39% de 
las solicitudes, continuando con el Poder Ejecutivo 
cuyas solicitudes dirigidas a las dependencias 
ascienden a 38% y las solicitudes que se realizan a los 
Organismos Autónomos, Organismos Operadores 
de Agua Potable, el Poder Legislativo, el Poder 
Judicial, Sindicatos, Partidos Políticos, Fideicomisos y 
Organismos Descentralizados sumados concentran 
el 23% de las solicitudes. 

11,352
SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA

32%
MÁS SOLICITUDES 
QUE EL AÑO 
PASADO

39%
AYUNTAMIENTOS

38%
PODER EJECUTIVO

23%
ORGANISMOS
AUTÓNOMOS
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TIPO DE SUJETO OBLIGADO SOLICITUDES

Ayuntamientos 4398

Poder Ejecutivo 4331

Organismos 
Autónomos

1194

Descentralizados 459

Poder Legislativo 417

Poder Judicial 243

Sindicatos 178

Partidos Políticos 105

Fideicomisos y fondos 
públicos

27

TOTAL 11352

 TABLA 2. 

SOLICITUDES

Ayuntamiento de Huanusco 612

Fiscalía General de Justicia del Estado 492

Servicios de Salud de Zacatecas 452

Ayuntamiento de Tabasco 443

Secretaría de Finanzas 380

Ayuntamiento de Zacatecas 316

Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 309

LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas 306

Secretaría General de Gobierno 281

Tribunal Superior de Justicia del Estado De Zacatecas 243

 TABLA 3. LAS DIEZ DEPENDENCIAS A LAS QUE MÁS SOLICITUDES DE 
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1.4

Evaluación de la publicación y actualización de las 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 
del estado de Zacatecas 

portales de obligaciones de transparencia. Esta tarea además de ser un esfuerzo 
permanente que ejecuta el personal de la Dirección de Tecnologías de la 
Información, garantiza que la información publicada por los sujetos obligados 
sea 

.

Para realizar esta tarea el Instituto debe vigilar que las obligaciones de 
transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto 
en los artículos 39 a 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas y en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de su artículo 70 al 83.

Los Sujetos Obligados tienen el deber de tener publicada cierta información, 
denominada “obligaciones de transparencia”, las cuales se dividen en dos tipos: 
las Comunes, que le corresponden a todos los Sujetos Obligados y las , 

dependen del ámbito de Sujeto Obligado, por ejemplo, la publicación de las 

información que los sujetos obligados deben dar a conocer periódicamente 
y sin que nadie se las pregunte, esto constituye la transparencia, entre esta 
información se encuentran los salarios de las personas que trabajan en la 
administración pública o cuyos sueldos provienen del erario, el marco normativo 
de cada dependencia; las licitaciones; adjudicaciones directas; los gastos 
de comunicación social; actas de cabildo; padrones de militantes; contratos 
colectivos de trabajo; informes de cualquier índole que deban rendir los sujetos 
obligados; entre otros

EL IZAI GARANTIZA QUE LA INFORMACIÓN
PUBLICAD SEA:

VERAZ • CONFIABLE • OPORTUNA • CONGRUENTE •
INTEGRAL • ACTUALIZADA • ACCESIBLE •
COMPRENSIBLE • VERIFICABLE
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  FOTO 2. SUJETOS OBLIGADOS SE CAPACITAN PARA CUMPLIR CON LA PUBLICACIÓN 

DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

1.5

transparencia.

3 fases, en la primera se les otorgan 20 días 
hábiles a los sujetos obligados para subsanar sus áreas de oportunidad e 
informar al IZAI acerca de lo que hicieron para atender las observaciones, 
sugerencias y requerimientos realizados.

COMUNES
TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS

ESPECÍFICAS
UN GRUPO DETERMINADO

“OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA”

En cuanto a las acciones de vigilancia que se realizan, se denominan 
 que consisten en revisar que la información que 

publican los sujetos obligados en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

decir, siempre que alguien denuncie la falta de información y pueden ser 
vinculantes a una medida de apremio o sanción.
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En la segunda, se les otorgan 5 días y en la tercera se cierra el expediente 

encuentran en incumplimiento  para que se inicien los procedimiento s 
de medidas de apremio o sanción.

FASES DE LA VERIFICACIÓN

FASE 1 FASE 2 FASE 3
REVISIÓN DE LOS 
PORTALES DE 
OBLIGACIONES

EL SUJETO 
OBLIGADO 
INFORMA

AL VENCER EL 
PLAZO SE REVISA 
NUEVAMENTE

CUANDO SE HA 
INCUMPLIDO SE 
ABRE EXPEDIENTE 
CON MEDIDA DE 
APREMIO

SE DAN A 
CONOCER LAS 
ÁREAS DE 
OPORTUNIDAD 
A LOS *SO  

SE VUELVE A 
REVISAR Y SE 
DETERMINA SI 
EL *SO HA 
CUMPLIDO

*SO: SUJETO OBLIGADOSE DAN 20 DÍAS 
HÁBILES PARA 
SOLVENTARLAS  

SI NO CUMPLIÓ, 
SE LE OTORGAN  
5 DÍAS MÁS

portales de obligaciones de transparencia con una Jornada de Capacitación 
de Obligaciones de Transparencia donde se invitó a los 181 sujetos obligados 
para darles a conocer los términos y condiciones del programa y se les 
brindaron recomendaciones para publicar la información.

Se revisó la información que correspondió a las obligaciones comunes y 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas 
correspondientes al trimestre cuarto de 2021 y el primer trimestre de 2022, 
es decir, del 1º de octubre de 2021 al 31 de marzo de 2022 y que estaban 
publicadas en el SIPOT.



se revisó la totalidad de la información de obligaciones de transparencia de todos 
los sujetos obligados del estado. Para llevar a cabo estos trabajos de revisión, se 
invirtieron alrededor de 5 mil horas, en cada fase.

Luego de la Jornada de Capacitación la primera revisión de los portales comenzó 
el 02 de mayo y terminó el 30 de junio, tras lo cual, se les informó a todos los 
sujetos obligados sobre sus áreas de oportunidad.

Debido a un periodo de intermitencias en la PNT, el Pleno del IZAI, en armonía 
con la determinación del INAI, suspendió plazos, por lo que los sujetos obligados 
del Estado de Zacatecas tuvieron del 1 al 26 de agosto para brindar atención a 
todos los señalamientos del Órgano Garante.

Posteriormente, se realizó una segunda revisión, cuyos resultados se aprobaron 
el 06 de octubre. Finalmente, la tercera revisión, de aquellos que no cumplieron 
en la segunda etapa, terminó el 15 de noviembre.

PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN

DIMENSIÓN DE PORTALES DE OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA

DIRIGIDO A 182 SUJETOS OBLIGADOS

2 MAYO AL
30 JUNIO

PRIMERA 
REVISIÓN DE 

LOS PORTALES

Se brindó 
información a 

todos los sujetos 
obligados sobre 

sus áreas de 
oportunidad.

27 AGOSTO
AL 5 OCTUBRE

SEGUNDA 
REVISIÓN DE 

LOS PORTALES

Se validaron
las respuestas 
realizadas por

los SO.

7 OCTUBRE AL
15 NOVIEMBRE

TERCERA 
REVISIÓN DE 

LOS PORTALES

Se realizó sólo
para SO que no 

cumplieron en la 
segunda etapa.

1 AL 30
ABRIL

JORNADA DE 
CAPACITACIÓN

Se dieron a 
conocer  los 
términos y 

condiciones del 
programa.

1 AL 26
AGOSTO
DESARROLLO 
DE ÁREAS DE 

OPORTUNIDAD

Los sujetos 
obligados (SO) 

dieron respuesta a 
los señalamientos 

realizados.

6 OCTUBRE
APROBACIÓN 

DE 
RESULTADOS

Los SO revisan el 
dictamen a los 
señalamientos.
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1.5.1

Índice Global de Cumplimiento en Portales de Obligaciones (IGCPT)

terminó en cumplimiento y el Índice global de cumplimiento en portales 
de obligaciones (IGCPT) promedio en el Estado fue de 77.10% 

IGCPT
PROMEDIO

77.10%

Índice Global de Cumplimiento en Portales de Obligaciones 
de Transparencia (IGCPT) por tipo de sujeto obligado

2022

100

80

60

40

20

0
Poder

Judicial
Poder

Ejecutivo
Partido
Político

Fideicomisos Sindicatos Municipio Agua
Potable

Organismo
Público

Descentralizado

96.56 96.39
90.95 88.38

84.95 84.74

75.33

70.60 69.42
77.10

65.93

Poder
Legislativo

Órgano
Autónomo

Promedio de 2022 Promedio Estatal

  GRÁFICA 1. IGCPT 2022 POR TIPO DE SUJETO OBLIGADO

PRIMERA FASE DE VERIFICACIÓN
CUMPLIMIENTO DE SUJETOS OBLIGADOS
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  GRÁFICA 2. COMPARATIVO IGCPT 2022 VS 2021

En comparación con los resultados de 2021, los  son quienes 
tuvieron un mejor IGCPT, seguidos de los Sindicados, el Poder Judicial, 
los Organismos Autónomos y el Poder Legislativo. En tanto que el Poder 
Ejecutivo, Municipios y Organismos Operadores de Agua Potable tuvieron 
un desempeño similar al del 2021. Finalmente, quienes disminuyeron el 
IGCPT fueron los partidos políticos y los organismos descentralizados.

2022 2021

Comparativo de Índice Global de Cumplimiento 
en Portales de Obligaciones de Transparencia

2022 vs 2021
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IGCPT
PROMEDIO

85.97%

SEGUNDA FASE DE VERIFICACIÓN
CUMPLIMIENTO DE SUJETOS OBLIGADOS

68

1.5.2

Índice Global de Cumplimiento en Portales de Obligaciones (IGCPT)

alcanzó el 85.97%, dejando a 68 sujetos obligados en cumplimiento. De 
estos 68 sujetos obligados se les otorgó un reconocimiento a los primeros 
20, a sujetos obligados:
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PRIMEROS 20 CUMPLIMIENTOS DEL 100% DE ÍNDICE GLOBAL 

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT 

Zacatecas 94.95 100

Guadalupe 94.90 100

Fresnillo 93.14 100

El Salvador 87.28 100

Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del 
Estado de Zacatecas

84.97 100

Secretaría General de Gobierno 99.92 100

Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas 99.24 100

99.16 100

Secretaría de Administración 97.96 100

Secretaría de la Función Pública 97.87 100

Secretaría de Finanzas 96.86 100

Secretaría de Seguridad Pública 95.72 100

Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas 95.5 100

Secretaría del Zacatecano Migrante 68.60 100

Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Zacatecas

96.56 100

Sindicato Único del Personal Docente y 
Administrativo del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas

85.07 100

Fiscalía General de Justicia del Estado 97.75 100

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Zacatecas

90.81 100

Tribunal de Justicia Administrativa 89.55 100

LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas 97.43 100

 TABLA 4. PRIMERO 20 CUMPLIMIENTOS DE IGCPT 2022
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ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS DE LA 
VERIFICACIÓN A SUJETOS OBLIGADOS

 FOTO 3. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS

 FOTO 4. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE ZACATECAS

 FOTO 5. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A LA 

 FOTO 6. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL SALVADOR

 FOTO 7. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS

 FOTO 8. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL 
AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO
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 FOTO 9. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE

 FOTO 10. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A LA XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS

 FOTO 11. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

 FOTO 12. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL SINDICATO 
ÚNICO DE PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL EDO. DE ZACATECAS

 FOTO 13. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

 FOTO 14. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA LABORAL BUROCRÁTICA

 FOTO 15. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO A LA 
UNIVERSIDAD TECOLÓGICA DE ZACATECAS

 FOTO 16. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL 
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS
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GRUPOS DE SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO DURANTE LA SEGUNDA FASE DE 
VERIFICACIÓN VIRTUAL

GRUPO DE 
CUMPLIMIENTO

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT 

2 1. Ayuntamiento de Juchipila 89.31 100

2 2. Ayuntamiento de Morelos 90.69 100

2 3. Ayuntamiento de Río Grande 92.56 100

2 4. Ayuntamiento de Santa María de la Paz 88.29 100

2 5. Ayuntamiento de Valparaíso 87.56 100

2 6. Ayuntamiento de Villanueva 89.64 100

2 7. Auditoría Superior del Estado de Zacatecas 95.35 100

2 8. Partido Nueva Alianza Zacatecas 93.56 100

2
9. Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas

97.91 100

2
10. Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Politécnica de Zacatecas

30.35 100

2
11. Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado de Juchipila

95.26 100

2
12. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado de 
Tepechitlán

88.16 100

2
13. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Fresnillo

94.56 100

2
14. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Monte Escobedo, Zac.

93.65 100

2
15. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción

93.08 100

2 16. Instituto de la Defensoría Pública 96.63 100

2
17. Instituto Tecnológico Superior Zacatecas 
Occidente (Sombrerete)

97.05 100

2
18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas

92.99 100

2
19. Instituto de Capacitación para el Trabajo en el 
Estado de Zacatecas

96.77 100

2
20. Secretaría de Agua y Medio Ambiente del Estado 
de Zacatecas

93.47 100

2 21. Secretaría de Desarrollo Social 97.85 100
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GRUPOS DE SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO DURANTE LA SEGUNDA FASE DE 
VERIFICACIÓN VIRTUAL

GRUPO DE 
CUMPLIMIENTO

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT 

2 22. Secretaría de Economía 94.23 100

2 23. Secretaría de Educación 95.86 100

2 24. Secretaría de Obras Públicas 99.35 100

2 25. Secretaría de Turismo 96.86 100

3 1. Sistema Municipal de Agua Potable de Villanueva 93.47 100

3 2. Ayuntamiento de Chalchihuites 97.85 100

3 3. Sistema Zacatecano de Radio y Televisión 94.23 100

3
4. Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia

95.86 100

3
5. Sindicato de Trabajadores de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas

99.35 100

4 1. Ayuntamiento de Tepechitlán 94.48 100

4 2. Ayuntamiento de Teúl de González Ortega 93.86 100

4 3. Ayuntamiento de Sombrerete 93.53 100

4 4. Ayuntamiento de Tlaltenango de Sánchez Román 90.30 100

4 5. Instituto de la Juventud del Estado de Zacatecas 96.35 100

4 6. Patronato Estatal de Promotores Voluntarios 94.16 100

4 7. Instituto Zacatecano de Educación para Adultos 93.02 100

4 8. Coordinación General Jurídica 92.17 100

4
9. Escuela Estatal de Conservación y Restauración de 
Zacatecas “Refugio Reyes”

91.4 100

4 10. Consejo Estatal de Desarrollo Económico 86.98 100

4
11. Instituto para la Atención e Inclusión de las 
Personas con Discapacidad en el Estado de 
Zacatecas

82.65 100

4
12. Sindicato de Personal Académico y Administrativo 
del Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte

95.18 100
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GRUPOS DE SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO DURANTE LA SEGUNDA FASE DE 
VERIFICACIÓN VIRTUAL

GRUPO DE 
CUMPLIMIENTO

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT 

5
1. Sistema Municipal de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Río Grande

94.71 100

5
2. Junta Intermunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Zacatecas

71.66 100

5
3. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Loreto - San Marcos, Zac.

60.10 100

5 4. Ayuntamiento de Trinidad García de la Cadena 89.29 100

5 5. Secretaría de las Mujeres 97.66 100

5
6. Sindicato de Docentes y Trabajadores del Instituto 
Tecnológico Superior de Fresnillo

89.53 100

 TABLA 5. SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO EN SEGUNDA FASE DE VERIFICACIÓN

1.5.3

Índice global de cumplimiento en portales de obligaciones (IGCPT)

cumplimientos más, haciendo un total de 115 sujetos obligados con un IGCPT de 100%.

IGCPT
PROMEDIO

90%

TERCERA FASE DE VERIFICACIÓN
CUMPLIMIENTO DE SUJETOS OBLIGADOS

47
CUMPLIMIENTOS
EN ESTA FASE

115
SUJETOS 
OBLIGADOS
AL 100%
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SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO AL TÉRMINO DE LA TERCERA FASE DE                                        
LA VERIFICACIÓN VIRTUAL

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT IGCPT 

1. Sistema Municipal de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Tlaltenango

82.58 99.57 100

2. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Valparaíso

92.42 98 100

3. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado de Calera        56.70 95.75 100

4. Sistema Municipal de Agua Potable Alcantarillado 
de Jerez

78.35 89.84 100

5. Ayuntamiento de Tepetongo 88.04 99.64 100

6. Ayuntamiento de Monte Escobedo 84.62 97.22 100

7. Ayuntamiento de Calera 70.85 96.85 100

8. Ayuntamiento de Saín Alto 59.50 96.63 100

9. Ayuntamiento de Miguel Auza 78.48 94.14 100

10. Ayuntamiento de El Plateado de Joaquín Amaro 79.00 92.90 100

11. Ayuntamiento de Loreto 69.90 90.80 100

12. Ayuntamiento de Pinos 62.43 90.58 100

13. Ayuntamiento de Concepción del Oro 81.42 90.54 100

14. Ayuntamiento de Mazapil 65.64 82.46 100

15. Universidad Autónoma de Zacatecas 83.20 98.57 100

16. Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 92.45 95.74 100

17. Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas

87.51 92.53 100

18. Partido Verde Ecologista de México 85.05 99.66 100

19. Partido Revolucionario Institucional 84.3 97.24 100

20. Movimiento Regeneración Nacional 87.88 94.92 100
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SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO AL TÉRMINO DE LA TERCERA FASE DE                                        
LA VERIFICACIÓN VIRTUAL

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT IGCPT 

21. Movimiento Ciudadano 86.52 91.42 100

22. Fideicomiso Fondo Plata 91.22 95.94 100

23. Fideicomiso Zacatecas 78.25 86.69 100

24. Consejo Zacatecano de Ciencia y Tecnología e 
Innovación

73.09 99.77 100

25. Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo 93.70 99.69 100

26. Junta de Protección y Conservación de 
Monumentos y Zonas Típicas del Estado de 
Zacatecas

95.97 99.68 100

27. Instituto Tecnológico Superior de Loreto 97.18 99.65 100

28. Servicios de Salud de Zacatecas 91.87 99.64 100

29. Coordinación Estatal de Planeación 79.71 99.52 100

30. Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte 
(Río Grande)

65.86 99.11 100

31. Universidad Politécnica de Zacatecas 83.88 98.93 100

32. Instituto Zacatecano para la Construcción de 
Escuelas

88.44 98.15 100

Estado de Zacatecas
95.84 97.99 100

34. Comisión Estatal de la Defensa del Contribuyente 88.51 97.75 100

35. Secretaría del Campo 95.04 97.55 100

36. Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas 94.94 97.49 100

37. Instituto Tecnológico Superior de Nochistlán 94.34 97.34 100

38. Instituto de Selección y Capacitación del Estado 83.71 96.05 100

39. Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Zacatecas

88.12 95.56 100

40. Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ordenamiento Territorial

01.01 95.34 100

41. Agencia de Energía del Estado de Zacatecas 81.37 90.67 100
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SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO AL TÉRMINO DE LA TERCERA FASE DE                                        
LA VERIFICACIÓN VIRTUAL

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT IGCPT 

42. Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado 
de Zacatecas

67.25 83.91 100

43. Instituto Tecnológico Superior de Jerez 70.14 67.25 100

44. Sindicato Único de Personal Docente y 
Administrativo del Instituto Tecnológico Superior de 
Loreto

95.02 94 100

45. Sindicato Único de Personal Docente del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Zacatecas, Plantel Fresnillo

85.34 95.02 100

46. Sindicato Único de Personal Académico y 
Administrativo de la Universidad Politécnica de 
Zacatecas

82.29 85.34 100

47. Sindicato Único de Trabajadores Académicos del 
CONALEP plantel Zacatecas

97.66 82.29 100

  TABLA 6. SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO EN TERCERA FASE DE VERIFICACIÓN

Por otro lado, hubo 65 sujetos obligados 
cuyo IGCPT fue menor al 100%, por lo que 
se encontraron en incumplimiento.

SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO AL TÉRMINO DE LA TERCERA FASE DE                                        
LA VERIFICACIÓN VIRTUAL

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT IGCPT 

Instituto Regional del Patrimonio Mundial 95.40 99.88 99.88

Ayuntamiento de Trancoso 89.08 95.85 99.81

Junta Intermunicipal para la Operación del Relleno 
Sanitario

33.76 97.14 99.31

Ayuntamiento de Tabasco 85.52 92.57 99.16

Partido del Trabajo 82.83 93.84 98.96

Ayuntamiento de Cuauhtémoc 81.82 92.74 97.74

66 SO*

IGCPT
100%

INCUMPLIMIENTO

*SUJETOS OBLIGADOS
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SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO AL TÉRMINO DE LA TERCERA FASE DE                                        
LA VERIFICACIÓN VIRTUAL

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT IGCPT 

Ayuntamiento de Vetagrande 84.37 84.37 95.29

Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López 
Velarde”

74.58 77.63 95.12

Ayuntamiento de Villa Hidalgo 89.80 92.70 94.67

86.89 91.52 94.46

Ayuntamiento de Jerez 87.26 91.65 94.15

Ayuntamiento de Atolinga 76.63 90.10 94.07

Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior Zacatecas Norte Río Grande

93.23 93.23 93.23

Ayuntamiento de Jalpa 76.74 85.96 93.04

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Gral. Enrique Estrada

90.18 90.18 92.79

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del 
Estado, Municipios y Organismos Paraestatales

82.26 87.66 91.83

Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior Zacatecas Norte

91.16 91.16 91.16

Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Sur 
(Tlaltenango)

90.52 90.52 90.52

Ayuntamiento de Villa González Ortega 82.74 82.74 89.72

Sistema Municipal de Agua Potable de Villa de Cos 49.62 49.62 88.96

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Miguel 
Auza

77.32 77.32 88.38

Ayuntamiento de Huanusco 79.54 84.55 88.00

Ayuntamiento de Susticacán 34.32 82.07 87.47

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado de Apozol 78.40 84.65 86.58

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Teúl de González Ortega

65.39 82.61 86.42

Partido de la Revolución Democrática 78.13 82.68 86.22

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tabasco

84.48 84.48 84.48
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SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO AL TÉRMINO DE LA TERCERA FASE DE                                        
LA VERIFICACIÓN VIRTUAL

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT IGCPT 

Sindicato Independiente de Trabajadores de 
Telesecundaria en el Estado de Zacatecas

45.54 45.54 84.27

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Huanusco

72.99 72.99 84.18

Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Fresnillo

82.42 82.42 82.42

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Juan Aldama, Zac.

81.76 81.76 81.76

Ayuntamiento de Ojocaliente 53.15 81.72 81.72

Ayuntamiento de Noria de Ángeles 76.14 80.88 81.42

Partido Acción Nacional 81.35 81.35 81.35

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuauhtémoc

57.29 70.56 78.97

Ayuntamiento de Mezquital del Oro 78.84 78.84 78.84

Ayuntamiento de Melchor Ocampo 41.90 67.42 78.52

Ayuntamiento de Villa de Cos 72.80 77.73 77.73

Ayuntamiento de Moyahua de Estrada 74.68 77.24 77.24

Ayuntamiento de Momax 11.92 63.32 73.78

Ayuntamiento de Juan Aldama 73.48 73.48 73.48

Ayuntamiento de Apozol 61.61 61.61 72.06

Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad 
Tecnológica del Estado de Zacatecas

71.63 71.63 71.63

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Pinos

48.76 56.92 71.34

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Luis Moya

2.41 2.41 70.66

Ayuntamiento de Pánuco 58.70 67.92 67.92

Ayuntamiento de Gral. Francisco R. Murguía 61.48 61.48 61.48

Natera
60.97 60.97 60.97
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SUJETOS OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO AL TÉRMINO DE LA TERCERA FASE DE                                        
LA VERIFICACIÓN VIRTUAL

SUJETO OBLIGADO
IGCPT IGCPT IGCPT 

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Jalpa

59.9 59.9 59.90

Ayuntamiento de Genaro Codina 57.49 59.73 59.17

Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Jerez

58.55 58.55 58.55

Ayuntamiento de Luis Moya 57.92 57.92 57.92

Ayuntamiento de Gral. Enrique Estrada 21.20 21.20 56.06

Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía 24.27 24.27 54.74

Ayuntamiento de Jiménez del Teúl 12.41 12.41 53.36

Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Zacatecas

32.80 32.80 51.73

Sistema de Agua Potable de Villa González Ortega 48.06 48.06 48.06

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Nochistlán

38.59 38.59 38.59

Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador 22.90 22.90 22.90

Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
Superior de Loreto

17.35 17.35 17.35

Ayuntamiento de Apulco 8.6 8.6 8.6

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Ojocaliente

5.41 5.41 5.41

Ayuntamiento de Villa García 3.83 3.83 3.83

Ayuntamiento de Florencia de Benito Juárez 0.81 0.81 0.81

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Villa García

0 0 0

  TABLA 7. SUJETOS OBLIGADOS EN INCUMPLIMIENTO AL TÉRMINO DE LA TERCERA FASE DE VERIFICACIÓN

Antes de la imposición de la medida de 
apremio, ocho sujetos obligados atendieron 
las áreas de oportunidad y cumplieron 
con las publicaciones de las obligaciones 
de transparencia y fueron cinco sujetos 
obligados los que tuvieron un IGCPT menor 
del 10%: Ayuntamientos de Apulco, Villa García 
y Florencia de Benito Juárez; y los Sistemas 
Operadores de Agua Potable de Ojocaliente 
y Villa García.

5 SO*

    10%

INCUMPLIMIENTO IGCPT

*SUJETOS OBLIGADOS
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1.6

obligaciones de transparencia y garantizar el acceso a la 
información pública 

obligaciones de transparencia para garantizar 
el acceso a la información pública que se 
presenta por la falta o incumplimiento por 
parte de los sujetos obligados de publicar 
y poner a disposición de los ciudadanos la 
información pública en formatos accesibles y 
que debe ser actualizada cada cierto periodo, 
esto de acuerdo con lo establecido en el 
Título Segundo, Capítulo Segundo de la Ley 
de Transparencia local.

Ahora bien, cualquier persona puede 
presentar una denuncia ante el Instituto, 
sin necesidad de acreditar interés jurídico ni 
personalidad y en cualquier momento que se 
detecte un incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia. 

Por su parte, el Órgano Garante está facultado 
para resolver el sentido de las denuncias 
que se presenten y sus determinaciones 

obligados, sin embargo, los ciudadanos en lo 
particular sí tienen posibilidad de impugnarlas 
por la vía del juicio de amparo.

Por tal motivo, resulta necesario que las 
personas conozcan y utilicen esta herramienta 
que prevé la ley, a través de la promoción, 
difusión y capacitaciones que realiza en 
Instituto, siendo un derecho fundamental y la 
forma en que los servidores públicos rindan 
cuentas del desempeño de sus actividades, 
además de la asesoría y capacitación.

 FOTO 17. EDIFICIO DEL IZAI
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Una vez presentada la denuncia, se recibe en la Direccion de 
Asuntos Jurídicos quien a través de la mesa de admisiones 
apoya a la presidencia al turnado de la misma, realizando su 
análisis para determinar si resulta procedente, así como la 
realización de los acuerdos correspondientes, trabajo que se 
realizó de la siguiente manera:

PROCEDENCIA DE 
DENUNCIAS 2022

Admitidas 408

Prevenidas 2

Desechadas 142

En trámite 50

TOTAL 556

de denuncias
960

 TABLA 8. PROCEDENCIA DE DENUNCIAS

Una vez admitidas, se solicita el apoyo de la Direccion de 
Tecnologías para emitir un dictamen técnico que sirve como 
insumo para la elaboración de la resolución respectiva, que 
deberá ser aprobada por el Pleno. 

Se presenta la denuncia:
• Por escrito
• Correo electrónico
• A través de la 

Plataforma Nacional
de Transparencia

En cualquier momento

El Comisionado 
Ponente determina 
la procedencia:
• Admisión
• Prevención y/o
• Deshechamiento

(En un término no
mayor a 2 días)

El expediente pasa a 
proyecto de resolución 
para su debido análisis y 
determinar si es Fundado 
o Infundado el agravio 
señalado en la denuncia.

(15 días)

Se requiere al Sujeto 
Obligado para que en un 
término de 3 días rinda 
su informe justificado.

El Comisionado Ponente 
instruye a la Dirección de 
Tecnologías para realizar 
un dictamen y verificar lo 
señalado en la descripción 
de la denuncia.

(6 días para realizar la 
verificación)

Se turna el 
Comisionado Ponente
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VERIFICACIONES POR DENUNCIA

FASE 1

FASE 2

FASE 3

SE DAN A CONOCER LAS 
ÁREAS DE OPORTUNIDAD  

INFORMAR AL IZAI PARA ATENDER 
LAS OBSERVACIONES, SUGERENCIAS 
Y REQUERIMIENTOS REALIZADOS.

SE CIERRA EL EXPEDIENTE DE LA 
VERIFICACIÓN

SE TRANSFIEREN LOS EXPEDIENTES 
QUE NO SE ENCUENTRAN EN 
INCUMPLIMIENTO

INICIAN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
MEDIDAS DE APREMIO O SANCIÓN

SE OTORGAN 15 DÍAS 
HÁBILES A LOS SUJE-
TOS OBLIGADOS

SE LES OTORGAN  5 DÍAS5

1.6.1

tres fases: en la primera se les otorgan 15 días hábiles a los sujetos 
obligados para subsanar sus áreas de oportunidad e informar al IZAI 
acerca de lo que hicieron para atender las observaciones, sugerencias 
y requerimientos realizados.

En la segunda, se les otorgan 5 días y en la tercera se cierra el expediente 

encuentran en incumplimiento para que se inicien los procedimientos 
de medidas de apremio o sanción, que siempre instruyen entre otras 
cosas, el cumplimiento de la publicación de la información

Cada vez que una persona denuncia la presunta falta de publicación 
de información de las obligaciones de transparencia y se admite para 
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Una denuncia 
puede implicar 

realizaron 713 

 FOTO 18. PERSONAL IZAI EN ACTIVIDADES LABORALES

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública desde que 
fue reconocido ha sido frenado o chocado en reiteradas ocasiones, 
pero, con el pasar de los años a teniendo un interés y un incremento 

afectado durante el 2020 que puede deberse a la emergencia sanitaria 

con más fuerza como se observa a continuación:

  GRÁFICA 3. DENUNCIAS HECHAS ANTE EL IZAI

Lo anterior puesto que, en comparación con las 142 denuncias recibidas 
en 2021, y en el ejercicio 2020 sólo se recibieron 74 denuncias, se advierte 
que rebasa el 100% el presente año, por lo que, se espera que las cifras 
en el 2023 sean mayores y sucesivamente hacia años posteriores.

A su vez, resulta importante mencionar los Sujetos Obligados más 
denunciados y al ámbito que pertenecen, pues, es donde se encuentra el 
mayor interés de la sociedad para revisar sus obligaciones de transparencia:
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SUJETO OBLIGADO 
DENUNCIADO ÁMBITO CANTIDAD DE 

DENUNCIAS
DENUNCIAS 

PROCEDENTES
DENUNCIAS 
RESUELTAS

Ayuntamiento de Pinos Ayuntamiento 125 78 125

Ayuntamiento de Jalpa Ayuntamiento 39 33 39

Ayuntamiento de Miguel Auza Ayuntamiento 30 22 30

Ayuntamiento de Pánuco Ayuntamiento 20 19 20

Ayuntamiento de Trancoso Ayuntamiento 17 11 17

Total 231 163 231

El sujeto obligado que recibió más denuncias 
fue el Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, 
el cual recibió 125 denuncias por presunto 
incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, mismas que fueron atendidas 
en su totalidad. 

Ahora bien, es importante realizar un 
comparativo de las denuncias recibidas 

incremento recibido durante el año 2022:

PERIODO DE 
RECEPCIÓN DE 

DENUNCIAS 
2020 2021 2022

Admitidas 44 105 405

Desechadas 26 37 149

Total Recibido 70 142 556

 TABLA 10. RECEPCIÓN DE DENUNCIAS

De igual forma, es importante resaltar en qué 
sentido fueron resueltas por el Pleno:

SENTIDO DE DENUNCIAS 

Fundada 255

Infundada 90

Desechadas 138

Total de Denuncias Recibidas 483

 TABLA 11. SENTIDO DE DENUNCIAS

 TABLA 8. PROCEDENCIA DE DENUNCIAS

 FOTO 19. PERSONAL DEL IZAI 

 FOTO 21. PERSONAL DEL IZAI

 FOTO 22. PERSONAL DEL IZAI
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  GRÁFICA 4. DENUNCIAS FUNDADAS E INFUNDADAS EN EL 2022

DENUNCIAS 2022
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 de las denuncias 
que fueron admitidas, se resolvió en favor del ciudadano toda vez 
que la información no se encontraba correctamente publicada por el 
sujeto obligado que fue denunciado.

1.7

Recursos de Revisión

En términos de lo dispuesto en los artículos 6 y 16, segundo párrafo, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el derecho de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales debe ser asegurado por el Órgano Garante, quien 
es la instancia responsable de conocer, resolver e intervenir en la 
presentación de recursos de revisión, siendo un medio de impugnación 
con el que cuentan los ciudadanos para impugnar la respuesta o la 
falta de la misma por parte de los sujeto obligados.

Ahora bien, para la presentación de un recurso de revisión no es 
necesario que se acredite personalidad jurídica o interés personal 
en tema de información pública, basta con presentar una solicitud 
y posteriormente por sí mismo o a través de representante legal 
presentar el recurso de revisión.
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En el año 2018, con la implementación de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, 
este mecanismo tuvo mayor accesibilidad 
y aumentó el número de recursos de 
revisión que se presentaban ante el 
Instituto, pues se podían realizar solicitudes 
desde cualquier parte de la República 
mexicana por este medio, ya que poco a 
poco se fueron implementando nuevas 
tecnologías y sistemas para acceder a la 
información, así mismo, se tuvieron que 
crear diversos mecanismos para el turnado 

las determinaciones por parte del Pleno, 
pues era necesario adecuarnos a las nuevas 
tecnologías para lograr llegar con mayor 

Por tal motivo, el trabajo en la mesa de 
admisiones aumentó considerablemente 
al momento de registrar los recursos 
de revisión, realizar el turno, así como los 

siguiente manera:

Se presenta el recurso:
• Por escrito
• Correo electrónico
• A través de la 

Plataforma Nacional
de Transparencia

El Comisionado 
Ponente analiza su:
• Admisión
• Prevención y/o
• Deshechamiento

Se cierra instrucción y 
el expediente pasa a 
proyecto de resolución 
para ser expuesto por el 
Comisionado Ponente y 
votado por el Pleno.

En caso de que la 
prevención sea 
desahogada se admite.

Una vez admitido, se 
otrorga un plazo de 7 días 
hábiles a las partes para 
presentar manifestaciones.

Se turna el 
Comisionado Ponente

Hasta 15 días de la respuesta 
del Sujeto Obligado

PROCEDENCIA DE 
RECURSOS DE REVISIÓN  

2022

Admitidas 536

Prevenidas 71

Desechadas 105

En trámite 8

TOTAL 720

de denuncias
1248

 TABLA 12. PROCEDENCIA DE DENUNCIAS

Una vez que se determina su admisión y es 

se cuenta con 7 días hábiles para rendir 
manifestaciones o alegatos, lo anterior, tiene 
su base en cumplimiento a la garantía de 
audiencia contemplado en la Constitución. 
A continuación, se muestra en qué consisten 
las diferentes etapas del recurso de revisión:
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Es importante señalar que este 2022 se ha operado con disciplina 

compromiso para la ciudadanía.

Desde que fue creado el órgano garante de Zacatecas, en sus inicios como 
la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública (CEAIP) y ahora 
como Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (IZAI), el año 2022 es el periodo con más 
recursos de revisión en su historia, con un total de 720.

  GRÁFICA 5. DENUNCIAS FUNDADAS E INFUNDADAS EN EL 2022

Así pues, en el año 2022 ha variado la cantidad de recursos de revisión en 
materia de acceso a la información que se recibieron por mes, como a 
continuación se muestra:
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  GRÁFICA 6. DENUNCIAS FUNDADAS E INFUNDADAS EN EL 2022
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 FOTO 22. LIC. FABIOLA GILDA 
TORRES RODRÍGUEZ, COMISIONADA

 FOTO 23. MTRA. NUBIA CORÉ 
BARRIOS ESCAMILLA, COMISIONADA FOTO 24. IMTRO. SAMUEL 

MONTOYA ÁLVAREZ, COMISIONADO

1.7.1

Recepción de recursos de revisión

A continuación se muestra un comparativo de los recursos de revisión 
que fueron admitidos y desechados de años anteriores con el 2022, 

acceso a la información con los datos siguietes: 

PERIODO DE 
RECEPCIÓN 2020 2021 2022

Admitidos 122 183 553

Desechados 136 149 167

Total Recibido 258 332 720

 TABLA 14. PROCEDENCIA DE DENUNCIAS

Cabe destacar que el en el 
ejercicio 2022, su motivo de su improcedencia fue por ser extemporáneos 
o por no atender la prevención que se le realizó a los recurrentes para 

de revisión.
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1.7.2

Recursos de revisión turnados a las 
comisionadas y el comisionado del 
IZAI

RECURSOS 
DE REVISIÓN 

INFORMACIÓN 
PÚBLICA

Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez 240

Mtra. Nubia Coré Barrios Escamilla 240

Mtro. Samuel Montoya Álvarez 240

TOTAL 720

 TABLA 13. RECURSOS DE REVISIÓN TURNADOS A LOS 
COMISIONADOS

1.7.3

Sujetos obligados con más recursos 
de revisión

Ahora bien, el  de los recursos de revisión 
que fueron presentados en 2022, corresponden 
a 5 sujetos obligados, como se indica a 
continuación:

SUJETO OBLIGADO RECURSOS %

Secretaría de Desarrollo Social 102 14.18%

Ayuntamiento de Huanusco 60 8.34%

LXIV Legislatura del Estado de 
Zacatecas

26 3.61%

Ayuntamiento de Miguel Auza 24 3.33%

Ayuntamiento de Pinos 20 2.78%

TOTAL 232 32.24%

 TABLA 14. SUJETOS OBLIGADOS CON MÁS RECURSOS DE 
REVISIÓN

1.8

Sentido de las resoluciones emitidas por el Instituto 
a los recursos de revisión.

La resolución es la determinación que emite el Pleno previo estudio y análisis del 
proyectista con el Comisionado Ponente en un recurso de revisión y de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Zacatecas, se cuentan con los siguientes sentidos:

a. Desechar: resulto improcedente.

b. Sobreseer: quedo sin materia.

c. : se advierte que la respuesta del sujeto obligado es correcta.

d. : cambiar cierta disposición o determinación en la respuesta.

e. Revocar: dejar sin valor la respuesta y ordenar que emita otra con ciertas 

f. Declarar Fundado: ordenar que se atienda la solicitud.
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En relación con lo anterior, durante el año 2021, se presentó la siguiente 
distribución por sentido:

  GRÁFICA 7. RECURSOS DE REVISIÓN EN EL 2022

Sentido de las resoluciones de recursos de revisión aprobadas por el pleno 
de resolución acceso a la información pública en 2022:
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  GRÁFICA 8. RECURSOS DE REVISIÓN RESUELTOS EN EL 2022

En este ejercicio 2022 existieron recursos de revisión que por el tema del 
cual se trató la solicitud de información, así como la respuesta se advierte 
que despertaron gran interés ante la ciudadanía, ya que a través de ellos 
se resolvió propiciando con elementos y criterios donde se estudiaron:

125

RECURSOS DE REVISIÓN RESUELTOS

0 20 40 60 80 100 120 140

Sobreseer

Revocar

Modificar

Confirmar

112

110

135



54

 e La geolocalización o coordenadas de como dato público o personal.

 e El principio de interés del menor.

 e La obligación de realizar bitácoras por parte de los Sujetos Obligados.

 e La transparencia del ejercicio del presupuesto.

 e Nepotismo en las diferentes dependencias.

 e

pública, entre otras.

Todos acordes a la Ley de Transparencia local y general, donde se garantizó 
no solo el derecho de acceso a la información pública, sino también la 
protección de los datos personales de los particulares.

1.9

Balance del cumplimiento a las resoluciones emitidas por 
el Instituto

Al tutelar el IZAI los derechos de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales, previstos en la Ley en Zacatecas.

Una de las funciones sustantivas del Instituto para garantizar los derechos 
de  la ciudadanía, es la emisión de sus resoluciones a los medios de 
impugnación previstos en la ley. 

Dichas resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto son vinculantes, 

En este sentido corresponde a la Secretaría Ejecutiva ser la secretaría técnica 
del Pleno que se encarga de cumplir, hacer cumplir  y dar seguimiento 
a los acuerdos que determine y a cada procedimiento resuelto por el 
Pleno, de ahí que, es el área donde se concentran las medidas de apremio 
impuestas por el Instituto a sujetos obligados que trasgreden el derecho 
de acceso a la información, principalmente. 

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES

VINCULANTES DEFINITIVAS INATACABLES

TODAS LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL IZAI PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS SON:
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Es importante señalar que existen sujetos 
obligados y/o servidores públicos resistentes a 
respetar el derecho de acceso a la información 
pública, lo anterior, debido a que en año que 
se informa existieron 3 amparos en contra 
del IZAI donde se pretendía no atender las 
resoluciones emitidas por el Instituto; de esta 
manera el juzgado de distrito al analizar los 

inatacables.  Instruyendo a dicho sujeto obligado 
a cumplir con lo ordenado por el IZAI. 

Para ello se realizaron 39 sesiones ordinarias, 31 
sesiones extraordinarias de las cuales 06 fueron 
en materia de datos personales. 

Cuando los denominados sujetos obligados, no 
atienden los requerimientos que hace el Instituto 
para atender recursos de revisión, denuncias y/o 
no publiquen de manera correcta la información 
correspondiente a sus obligaciones de 
transparencia existen consecuencias para ellos. 

Derivado de lo anterior se resolvieron en sesiones 
de pleno 718 asuntos entre recursos y denuncias

Una vez que se resolvieron los procedimientos 
antes mencionados, se informa que hubo 
477 cumplimientos de sujetos obligados que 
atendieron los requerimientos hechos por el 
pleno, atendiendo de manera correcta pudiendo 
culminar así los expedientes. 

En el caso contrario, para los sujetos obligados 
que no atendieron o no cumplieron de manera 
correcta, tal y como lo establece la Ley de Acceso 
a la Información Pública del Estado de Zacatecas 
faculta al IZAI para imponer medidas de apremio, 
mismas que consisten en la amonestación 
pública y/o la multa en contra de los servidores 
públicos responsables de los sujetos obligados. 
Las multas van de 100 hasta 1500 UMA’s. 

BALANCE DEL 
CUMPLIMIENTO A 
LAS RESOLUCIONES

AMPAROS 
IMPROCEDENTES

SESIONES
ORDINARIAS

3
39

SESIONES
EXTRAORDINARIAS31
ASUNTOS 
RESUELTOS EN 
SESIONES DEL 
PLENO

718
CUMPLIMIENTOS 
DE SUJETOS 
OBLIGADOS477
MEDIDAS DE 
APREMIO121

REUNIONES 
DIRECTIVAS DE 
TRABAJO43

MONTO 
RECAUDADO 
POR MULTAS

$ 3’237,514.34
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En el año 2022 se impusieron 121 medias de 
apremio a sujetos obligados derivados de: 

2022
RECURSOS
DE REVISIÓN

9 57 56
DENUNCIAS VERIFICACIÓN

121 MEDIAS DE APREMIO
A SUJETOS OBLIGADOS

Las medidas de apremio impuestas por este 
Organismo Garante en el año 2022 ascendieron a 
los $ 3’237,514.34 (tres millones doscientos treinta y 
siete mil quinientos catorce pesos 34/100 m.n.) 

Por lo anterior es importante señalar, que tal y como 
lo establece el Art. 200 de la LTAIPEZ, las multas que 

se hacen efectivos por la Secretaría de Finanzas.

Los sujetos obligados que fueron reincidentes: 

SUJETO OBLIGADO MEDIDAS DE 
APREMIO

Villa García 9

Pinos 7

Jiménez del Teúl 6

Melchor Ocampo 5

Villa González Ortega 5

Florencia de Benito Juárez 4

Cañitas de Felipe Pescador 4

Apulco 4

 TABLA 15. SUJETOS OBLIGADOS REINCIDENTES

Se atendieron 8 procedimientos derivados de 
juicios de nulidad y 2 amparos requerimientos 
de autoridades judiciales en juicios de nulidad y 
amparos. Se brindó atención constante durante todo 
el año a los sujetos obligados y población en general 
con dudas en procedimientos del Instituto. 
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ASESORÍAS EN 2022
535

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 
DEL IZAI

78.3%
MÁS QUE 2021

Es importante, que la sociedad sepa que la 
información de cualquier ente que maneje 
recurso público, tal y como su nombre lo dice 
es “pública”, por ello, puede solicitarla incluso 
de manera anónima en cualquier momento 
por cualquier medio, y en caso de no ser así, 
pueden acercarse al IZAI para recibir asesorías 
y/o inconformidades. 

Para lograr todos estos resultados, se coordinó 
y trabajó con cada una de las direcciones y 
áreas del Instituto, por lo que cada semana 
se realizaron las reuniones de trabajo 
encabezadas por el pleno teniendo un total de 
43 reuniones directivas. 

 FOTO 25. SESIÓN DE PLENO

1.10

Unidad de Transparencia

La Unidad de Transparencia del Instituto es el área encargada 
de brindar orientación y dar acompañamiento a las y los 

derechos de acceso a la información y protección de datos 
personales, así como el atender las solicitudes de información 
recibidas y propiciar la actualización de las Obligaciones de 
Transparencia del Instituto. 

En el año 2022, es el periodo de labores en que más asesorías 
se han brindado a los ciudadanos, a través de la Unidad de 
Transparencia del IZAI, registrando un total de 535 asesorías, 

A través de nuestra Unidad de Transparencia hemos apoyado 
a todas aquellas personas que no cuentan con acceso a 

desconozcan sobre cómo proceder; cuidando los derechos que 
tutela el Instituto a través del servicio presencial en nuestras 
instalaciones, teléfono, correo electrónico y WhatsApp. 
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Para ello se cuenta con diversos tipos de asesorías, con el objetivo de 

consistiendo en: 

 u Orientación  sobre los derechos de acceso a la información pública 

(ARCOP), de los datos personales. 

 u Asesoría y apoyo en la elaboración de solicitudes de datos personales 

Portabilidad) de los datos personales.

 u Asesoría y apoyo en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información pública.

 u Asesoría y apoyo en la presentación de recursos de revisión contra 
los actos o respuestas de los sujetos obligados.

 u Seguimiento a sus solicitudes que consiste en revisar el estatus de 
estas hasta llegar a su término.

 u Acompañamiento en línea para la  elaboración de una solicitud. 

Siempre buscando brindar la mejor atención 
a las y los usuarios, para el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales.

Es importante señalar que existe un 
incremento en la demanda del servicio que 
deriva de la socialización y difusión que ha 
llevado a cabo el Instituto, contribuyendo al 
aumento sustancial de la demanda de los 
servicios de orientación y asesoría a cargo de 
la Unidad de Transparencia. 

Durante el periodo del 2022, los servicios de 
atención presencial, la asesoría vía telefónica, 
presencial, WhatsApp y por correo electrónico 
se mantuvieron de manera ininterrumpida. 

A través de los canales de comunicación 
habilitados, la Unidad de Transparencia 
apoyó en la elaboración de 138 solicitudes 
en su mayoría de datos personales, número 
que de igual manera comparado con el 2021 
tuvo un incremento del 130%, en el que se 
elaboraron 60 solicitudes. 

De las cifras presentadas cabe resaltar que 
por segundo año consecutivo los canales 
de comunicación con los que cuenta la 
Unidad de Transparencia juegan un rol 
dominante, con el 78.3% que se incrementó 
en comparación del ejercicio anterior. 

SOLICITUDES ELABORADAS 
POR LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL IZAI 
EN APOYO A CIUDADANOS

60 2021

130%
INCREMENTO

138 2022
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Es de suma importancia contar con canales de atención remota que 
eviten al usuario el traslado al lugar físico, lo que representa un ahorro 
importante de tiempo y recursos.

La Unidad de Transparencia realiza diversas funciones que van más allá de 
asesoría y orientación, siendo una de ellas el apoyo a las personas usuarias 
para registrar solicitudes de información pública y de protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados del ámbito federal y local. 

Esto no sólo facilita, sino que habilita el ejercicio de los derechos tutelados 

para realizarlo por su cuenta, las cuales, a partir del 13 de septiembre de 
2021, con la puesta en marcha del SISAI 2.0, estas se pueden realizar en los 
tres órdenes de gobierno.

Cancelación y Oposición de Datos Personales (ARCO), son sobre todo 
trabajadores, extrabajadores y derechohabientes del IMSS y del ISSSTE, 
que solicitan acceso a sus datos laborales para obtener o mejorar sus 
pensiones y jubilaciones, derechohabientes que buscan obtener copia de 
sus expedientes clínicos. 

El Instituto a través de la Unidad de Transparencia les apoya en la captura 
o registro de sus solicitudes, elaboración del recurso de revisión y, en su 
caso, en el seguimiento  tanto en la revisión del estatus de su solicitud 
como en el cumplimiento a alguna prevención realizada.

De igual forma se encarga de recibir y dar trámite a las solicitudes recibidas, 

del plazo establecido la información de las Obligaciones de Transparencia 
que le corresponden. 

 FOTO 26. REUNIÓN UNIDADES DE TRANSPARENCIA SOBRE PNT
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 FOTO 27. ASESORÍA REMOTA  FOTO 28. ASESORÍA POR PARTE DEL PERSONAL DEL IZAI

 FOTO 29. REUNIÓN DE TRABAJO  FOTO 30. PERSONAL DEL IZAI

 FOTO 31. PERSONAL LABORANDO  FOTO 32. REUNIÓN DE TRABAJO

 FOTO 33. PARTICIPACIÓN EN FORO  FOTO 34. ASESORÍA POR PARTE DEL PERSONAL DEL IZAI
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El Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, como Sujeto Obligado recibió 170 
Solicitudes a través de la Plataforma Nacional de Transparencia de las 
cuales 167 correspondieron a solicitudes de acceso a la información y 
3 de datos personales.

Los temas más frecuentes sobre los cuales los solicitantes se 
interesaron en conocer fueron sobre: 

Los temas más frecuentes sobre los cuales los solicitantes se 
interesaron en conocer fueron sobre: 

 u

 u Medidas de apremio

 u Sueldo de Personal

 u Viáticos

 u Padrón de Sujetos Obligados

 FOTO 35. EQUIPO IZAI



El ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública fortalece la participación 
ciudadana y da certeza a la correcta aplicación 
de las políticas públicas, la gestión pública y 
por ende la gobernabilidad democrática. 



CAPÍTULO II
GARANTÍA DEL 
DERECHO A LA 
PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS 
PERSONALES
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2.

GARANTÍA DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS PERSONALES

Desde el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales 
(IZAI), sabemos que existe un campo de trabajo fértil y 
amplio en el fortalecimiento de la cultura de la Protección 
de Datos Personales.

Por lo que, durante el año 2022, se trabajaron diferentes 
estrategias y políticas públicas de divulgación y de 
involucramiento de los ciudadanos con este derecho, con 

vida cotidiana. 

Es por eso por lo que implementamos acciones 

sobre como garantizar este derecho y observar el 
cumplimento de las obligaciones para la protección de 
los datos personales de la ciudadanía zacatecana, por 
parte de los sujetos obligados. 

A lo largo de este capítulo podemos observar:

El resultado de las acciones que nos permitieron abrir la 
oportunidad de promover que la sociedad se involucre 
de manera activa en el uso y defensa del derecho a la 
protección de datos personales.

La Dirección de Acceso 
a la Información y 
Protección de Datos 
Personales, impulsa los 
trabajos de difusión y 
promoción del derecho 
a la protección de datos 
personales
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Por ello, el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, a través de la Dirección de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, impulsa los trabajos de 
difusión y promoción del derecho a la protección de datos personales, así 

de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas y 
demás normatividad aplicable.

2.1

Ejercicio de los derechos ARCO 

La solicitud para el ejercicio de los derechos de 
Cancelación y Oposición (ARCO) es el trámite mediante el cual los 
ciudadanos titulares de los datos personales o sus representantes, en 
los términos y condiciones que establecen los capítulos I y II de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Zacatecas, pueden ejercer el derecho al tratamiento de los 
datos personales que le conciernen.

2.1.1

Naturaleza de las solicitudes de derechos ARCO

Durante el periodo que se informa, los sujetos obligados del estado de 
Zacatecas recibieron un total de 270 solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO, de las cuales 237 obedecen al derecho de acceso, 29 

oposición y 1 al derecho de portabilidad. 

SOLICITUDES PARA EL EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS ARCOP

270 
SOLICITUDES 
EN 2022

354
SOLICITUDES 
EN 2021

237 DERECHO DE ACCESO

29 DERECHO DE RECTIFICACIÓN

2 DERECHO DE CANCELACIÓN 

1 DERECHO DE OPOSICIÓN

1 DERECHO DE PORTABILIDAD



66

2.1.2

Solicitudes por Sujeto Obligado 

Los 5 sujetos obligados que recibieron mayor número de solicitudes de 

de datos personales, durante este periodo y cuyo total representan el 41% 
de las solicitudes presentadas son los siguientes:

SUJETO OBLIGADO SOLICITUDES 
DERECHO ARCOP

Servicios de Salud de Zacatecas 43

Ayuntamiento de Pinos 16

Ayuntamiento de Tabasco 9

Ayuntamiento de Atolinga 7

Ayuntamiento de Zacatecas 7

 TABLA 16. SUJETOS OBLIGADOS CON MAYOR NÚMERO DE SOLICITUDES ARCO

2.2

Recursos de revisión en materia de protección de 
datos personales

En materia de protección de datos personales, los ciudadanos cuentan 
con la posibilidad de manifestar su inconformidad ante el Organismo 
Garante respecto a la respuesta o la falta de ella a una solicitud de acceso, 

 a través del recurso de revisión, por 
medio del cual, el Instituto asegura que los Sujetos Obligados atiendan 

corrección de su información cuando esta resulte ser inexacta, incompleta 
o no se encuentre actualizada,  la cancelación de sus datos personales de 

los mismos ya no estén en su posesión y la oposición al tratamiento de su 
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En lo concerniente al periodo 2022, se presentaron ocho recursos de 
revisión ante el Organismo Garante por la obstrucción del acceso a 
sus datos personales, así como a las condiciones y generalidades de 

su tratamiento. De los ocho recursos de revisión recibidos, seis fueron 
admitidos y dos desechados.

De los seis recursos de revisión admitidos dos fueron sobreseídos, en uno 

2.3

Investigaciones previas

De acuerdo con lo establecido en el artículo 111, último párrafo de la Ley 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del 

podrá desarrollar investigaciones previas contar con 
elementos sobre el presunto mal tratamiento de datos personales por 

fundar y motivar el acuerdo 
de inicio respectivo.

Durante el ejercicio 2022, se desarrollaron 3 investigaciones previas 

obligados, a los principios y deberes establecidos en la Ley de Protección de 
Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, de las cuales, una derivó en el inicio del procedimiento de 

8 RECURSOS DE REVISIÓN POR LA OBSTRUCCIÓN 
DEL ACCESO A SUS DATOS PERSONALES

6 ADMITIDOS 2 DESECHADOS
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2.4

De acuerdo con lo establecido en los artículos 110 y 111 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas, el Organismo 

las disposiciones contenidas en la Ley de la materia, así como 
para instaurar los  en contra 
de los sujetos obligados, por incumplimientos a la citada Ley.

Dicho procedimiento , cuando 
el Instituto cuente con indicios que hagan presumir 
fundada y motivada la existencia de violaciones a las leyes 
correspondientes, o por denuncia del titular, cuando éste 
considere que ha sido afectado por actos del responsable 
que puedan ser contrarios a lo dispuesto por la Ley y demás 
normatividad aplicable. 

Durante el ejercicio 2022 se sustanciaron 6 procedimientos 

iniciaron por denuncia ciudadana, cuando los titulares 
manifestaron posibles violaciones a la Ley de la materia por 
parte de las instituciones públicas, las cuales afectaron su 
esfera privada. 

 REALIZANDO PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN

ACCIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA LEY DE 
PROTECCIÓN
DE DATOS 
PERSONALES 

4 SE
INICIARON
DE OFICIO

2 SE
INICIARON 
POR 
DENUNCIA 
CIUDADANA

PROCEDIMIENTOS 
DE VERIFICACIÓN 
SUSTANCIADOS

6
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2.5

Diagnóstico del cumplimiento por parte 
de los Responsables

obligaciones establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas por parte 
de los Responsables, por primera vez, se llevó a cabo un proceso 
de análisis y evaluación a través de un diagnóstico que permitió 
valorar tres aspectos al interior de los responsables:

1. El primero relacionado con los recursos humanos que facilitan y 
promueven el desarrollo de actividades en la materia; 

2. El segundo estuvo enfocado en conocer el avance de la 
implementación de los elementos del sistema de gestión de 
datos personales.

3. El tercero se enfocó en las actividades promovidas por el Comité 
de Transparencia.

El diagnóstico fue aplicado a los 164 Responsables del estado de 
Zacatecas durante el mes de enero del ejercicio dos mil veintidós y se llevó 
a cabo con el objetivo de detectar áreas de oportunidad e implementar 
actividades, planes y programas de trabajo que contribuyeran con el 
aumento del nivel de cumplimiento de los sujetos obligados.

 FOTO 35. EVALUANDO EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS RESPONSABLES EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
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2.6

Programa de fortalecimiento de los avisos de 
privacidad

que 
, mediante los cuales informan 

interior del Responsable.

Por lo anterior, se coordinó la implementación del “Programa de 
fortalecimiento a los Avisos de Privacidad”, el cual tuvo como objetivo 
brindar elementos y herramientas para que los servidores públicos de 
los sujetos obligados estuvieran en posibilidad de generar, revisar y 
mejorar sus avisos de privacidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable.

En el marco de este programa se realizaron 8 talleres que estuvieron 

Protección de Datos Personales de los sujetos obligados del estado de 
Zacatecas, y se formaron 3 grupos de acuerdo al nivel que presentó 
cada Responsable.

 IMAGEN 1. PUBLICIDAD DEL TALLER2.7  FOTO 36. IMPARTICIÓN DEL TALLER DE AVISOS DE 
PRIVACIDAD
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2.7

Jornada para la elaboración del Documento 
de Seguridad

Derivado del diagnóstico realizado durante el mes de enero del ejercicio dos mil 

la integración y documentación de los sistemas de gestión para la protección de 
datos personales, es así, que con el objetivo de impulsar programas para facilitar 
el cumplimiento de las disposiciones que se establecen como obligatorias 
para todos los Responsables en la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas, se implementó la 
“Jornada para la elaboración del Documento de Seguridad”, a través de la cual 
se proporcionaron  herramientas  a los sujetos obligados para que pudieran 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 29 de la ley,  el cual establece que “de 
manera particular, el responsable deberá elaborar un documento de seguridad 
que contenga por lo  menos lo siguiente:

 e El inventario de datos personales y catálogo de sistemas de tratamiento

 e Funciones y obligaciones de las personas que traten datos personales

 e El análisis de riesgos

 e El análisis de brecha

 e El plan de trabajo

 e Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad.

 e El programa general de capacitación

JORNADA PARA LA ELABORACIÓN 
DEL DOCUMENTO DE SEGURIDAD

SE REALIZARON

3 SESIONES INFORMATIVAS
2 CAPACITACIONES 
98 ASESORÍAS 
8 REUNIONES DE TRABAJO

RESULTADO ESPERADO

45% DE CUMPLIMIENTO 
ESTIMADO EN PRIMER 
TRIMESTRE DE 2023

PARTICIPANTES 
INTERESADOS 
RESPONSABLES69

De esta manera, como consecuencia 
de la convocatoria, 69 responsables 
manifestaron su interés de participar 
en la Jornada; se llevaron a cabo 
tres sesiones informativas, dos 
capacitaciones (ISSSTEZAC Y SFP), 98 
asesorías y ocho reuniones de trabajo.

Como resultado de las actividades de 
acompañamiento a los interesados, 
se espera para el primer trimestre 
del 2023 llegar al menos al 45% de 
cumplimiento.
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2.8

de Protección de Datos Personales

De conformidad con el artículo 79 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Zacatecas, los responsables 

con un directorio actualizado, correcto y exacto, durante 
el mes de agosto del ejercicio dos mil veintidós, se 
solicitó la colaboración de los 164 sujetos obligados del 
estado de Zacatecas a efecto de que se hiciera llegar al 
organismo garante el nombramiento actualizado de la 

contacto para mantener una comunicación activa. 

De la información recabada, se encontró que el 52% de 

también como Unidades de Transparencia, el 23% 
además son miembros del Comité de Transparencia, y 

realizan las funciones como tal.

2.9

Padrón de Responsables

En fecha nueve de julio del ejercicio dos mil 

Gobierno de Zacatecas, el padrón de responsables 
del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, 
el cual, está integrado por entidades de los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, 

fondos públicos del estado de Zacatecas.

OFICIALES DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  Y UNIDADES 
DE TRANSPARENCIA

SON TAMBIÉN 
MIEMBROS DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA

SIN NOMBRAMIENTO 
OFICIAL, PERO REALIZAN 
LAS FUNCIONES

SUJETOS 
OBLIGADOS 
ENVIARON SUS 
NOMBRAMIENTOS164

52%
23%
8%

REVISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS 
DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS
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PADRÓN DE RESPONSABLES DEL IZAI

DENOMINACIÓN RESPONSABLE1

1 Ayuntamiento de Apozol Sí

2 Ayuntamiento de Apulco Sí

3 Ayuntamiento de Atolinga Sí

4 Ayuntamiento de Calera Sí

5
Ayuntamiento de Cañitas de Felipe 
Pescador

Sí

6 Ayuntamiento de Chalchihuites Sí

7
Ayuntamiento de Concepción del 
Oro

Sí

8 Ayuntamiento de Cuauhtémoc Sí

9
Ayuntamiento de El Plateado de 
Joaquín Amaro

Sí

10 Ayuntamiento de El Salvador Sí

11
Ayuntamiento de Florencia de 
Benito Juárez

Sí

12 Ayuntamiento de Fresnillo Sí

13 Ayuntamiento de Genaro Codina Sí

14
Ayuntamiento de Gral. Enrique 
Estrada

Sí

15
Ayuntamiento de Gral. Francisco R. 
Murguía

Sí

16
Natera

Sí

17 Ayuntamiento de Guadalupe Sí

18 Ayuntamiento de Huanusco Sí

19 Ayuntamiento de Jalpa Sí

20 Ayuntamiento de Jerez Sí

21 Ayuntamiento de Jiménez del Teúl Sí

22 Ayuntamiento de Juan Aldama Sí

23 Ayuntamiento de Juchipila Sí

24 Ayuntamiento de Loreto Sí

25 Ayuntamiento de Luis Moya Sí

26 Ayuntamiento de Mazapil Sí

27 Ayuntamiento de Melchor Ocampo Sí

28 Ayuntamiento de Mezquital del Oro Sí

29 Ayuntamiento de Miguel Auza Sí

30 Ayuntamiento de Momax Sí

31 Ayuntamiento de Monte Escobedo Sí

32 Ayuntamiento de Morelos Sí

33
Ayuntamiento de Moyahua de 
Estrada

Sí

34
Ayuntamiento de Nochistlán de 
Mejía

Sí

35 Ayuntamiento de Noria de Ángeles Sí

36 Ayuntamiento de Ojocaliente Sí

37 Ayuntamiento de Pánuco Sí

38 Ayuntamiento de Pinos Sí

39 Ayuntamiento de Río Grande Sí

40 Ayuntamiento de Saín Alto Sí

41
Ayuntamiento de Santa María de la 
Paz

Sí

42 Ayuntamiento de Sombrerete Sí

43 Ayuntamiento de Susticacán Sí

PADRÓN DE RESPONSABLES DEL IZAI

DENOMINACIÓN RESPONSABLE1

44 Ayuntamiento de Tabasco Sí

45 Ayuntamiento de Tepechitlán Sí

46 Ayuntamiento de Tepetongo Sí

47
Ayuntamiento de Teúl de González 
Ortega

Sí

48
Ayuntamiento de Tlaltenango de 
Sánchez Román

Sí

49 Ayuntamiento de Trancoso Sí

50
Ayuntamiento de Trinidad García de 
la Cadena

Sí

51 Ayuntamiento de Valparaíso Sí

52 Ayuntamiento de Vetagrande Sí

53 Ayuntamiento de Villa de Cos Sí

54 Ayuntamiento de Villa García Sí

55
Ayuntamiento de Villa González 
Ortega

Sí

56 Ayuntamiento de Villa Hidalgo Sí

57 Ayuntamiento de Villanueva Sí

58 Ayuntamiento de Zacatecas Sí

59
Junta Intermunicipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Zacatecas

Sí

60
Sistema de Agua Potable de Villa 
González Ortega

Sí

61
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuauhtémoc

Sí

62
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Miguel Auza

Sí

63
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Nochistlán

Sí

64
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado de Apozol

Sí

65
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado de Calera

Sí

66
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado de Tepechitlán

Sí

67
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Fresnillo

Sí

68
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Gral. Enrique Estrada

Sí

69
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Huanusco

Sí

70
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Jalpa

Sí

71
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Loreto - San Marcos, Zac.

Sí

72
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Luis 
Moya

Sí
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PADRÓN DE RESPONSABLES DEL IZAI

DENOMINACIÓN RESPONSABLE1

73
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Monte Escobedo, Zac.

Sí

74
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Pinos

Sí

75
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Tabasco

Sí

76
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Teúl 
de González Ortega

Sí

77
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Valparaíso

Sí

78
Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Villa García

Sí

79
Sistema Municipal de Agua Potable 

Sí

80
Sistema Municipal de Agua Potable 
de Villa de Cos

Sí

81
Sistema Municipal de Agua Potable 
de Villanueva

Sí

82
Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Jerez

Sí

83
Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Juan Aldama, 
Zac.

Sí

84
Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Ojocaliente

Sí

85
Sistema Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Río 
Grande

Sí

86
Sistema Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Tlaltenango

Sí

87
Sistema Operador de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Juchipila

Sí

88
Junta Intermunicipal para la 
Operación del Relleno Sanitario

Sí

89
Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción

Sí

90
Tribunal de Justicia Laboral 
Burocrática del Estado de Zacatecas

Sí

91
Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas

Sí

92
Fiscalía General de Justicia del 
Estado

Sí

93
Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas

Sí

94
Instituto Regional del Patrimonio 
Mundial

Sí

95

Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales

Sí

PADRÓN DE RESPONSABLES DEL IZAI

DENOMINACIÓN RESPONSABLE1

96 Tribunal de Justicia Administrativa Sí

97
Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Zacatecas

Sí

98
Universidad Autónoma de Zacatecas 
"Francisco García Salinas"

Sí

99 Movimiento Ciudadano Sí

100 Movimiento Regeneración Nacional Sí

101 Partido Acción Nacional Sí

102
Partido de la Revolución 
Democrática

Sí

103 Partido del Trabajo Sí

104 Partido Encuentro Solidario Sí

105 Partido Nueva Alianza Zacatecas Sí

106 Partido Revolucionario Institucional Sí

107 Partido Verde Ecologista de México Sí

108
Agencia de Energía del Estado de 
Zacatecas

Sí

109
Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Zacatecas

Sí

110
Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas

Sí

111
Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de Zacatecas

Sí

112 y Tecnológicos del Estado de 
Zacatecas

Sí

113
Comisión Estatal de la Defensa del 
Contribuyente

Sí

114
Consejo Estatal de Desarrollo 
Económico

Sí

115
Consejo Zacatecano de Ciencia y 
Tecnología e Innovación

Sí

116 Coordinación Estatal de Planeación Sí

117 Coordinación General Jurídica Sí

118
Escuela Estatal de Conservación y 
Restauración de Zacatecas “Refugio 
Reyes”

Sí

119
Instituto de Capacitación para el 
Trabajo en el Estado de Zacatecas

Sí

120
Instituto de Cultura Física y Deporte 
del Estado de Zacatecas

Sí

121 Instituto de la Defensoría Pública Sí

122
Instituto de la Juventud del Estado 
de Zacatecas

Sí

123
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del 
Estado de Zacatecas

Sí

124
Instituto de Selección y Capacitación 
del Estado

Sí

125
Instituto para la Atención e Inclusión 
de las Personas con Discapacidad en 
el Estado de Zacatecas

Sí

126
Instituto Tecnológico Superior de 
Fresnillo

Sí
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PADRÓN DE RESPONSABLES DEL IZAI

DENOMINACIÓN RESPONSABLE1

127
Instituto Tecnológico Superior de 
Jerez

Sí

128
Instituto Tecnológico Superior de 
Loreto

Sí

129
Instituto Tecnológico Superior de 
Nochistlán

Sí

130
Instituto Tecnológico Superior 
Zacatecas Norte (Río Grande)

Sí

131
Instituto Tecnológico Superior 
Zacatecas Occidente (Sombrerete)

Sí

132
Instituto Tecnológico Superior 
Zacatecas Sur (Tlaltenango)

Sí

133
Instituto Zacatecano de Cultura 
“Ramón López Velarde”

Sí

134
Instituto Zacatecano de Educación 
para Adultos

Sí

135
Instituto Zacatecano para la 
Construcción de Escuelas

Sí

136
Gobernador

Sí

137
Junta de Protección y Conservación 
de Monumentos y Zonas Típicas del 
Estado de Zacatecas

Sí

138
Patronato Estatal de Promotores 
Voluntarios

Sí

139 Secretaría de Administración Sí

140
Secretaría de Agua y Medio 
Ambiente del Estado de Zacatecas

Sí

141 Secretaría de Desarrollo Social Sí

142
Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Ordenamiento Territorial

Sí

143 Secretaría de Economía Sí

144 Secretaría de Educación Sí

PADRÓN DE RESPONSABLES DEL IZAI

DENOMINACIÓN RESPONSABLE1

145 Secretaría de Finanzas Sí

146 Secretaría de la Función Pública Sí

147 Secretaría de las Mujeres Sí

148 Secretaría de Obras Públicas Sí

149 Secretaría de Seguridad Pública Sí

150 Secretaría de Turismo Sí

151 Secretaría del Campo Sí

152 Secretaría del Zacatecano Migrante Sí

153 Secretaría General de Gobierno Sí

154
Servicios de Salud del Estado de 
Zacatecas

Sí

155
Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia

Sí

156
Sistema Zacatecano de Radio y 
Televisión

Sí

157 Universidad Politécnica de Zacatecas Sí

158
Universidad Politécnica del Sur de 
Zacatecas

Sí

159
Universidad Tecnológica del Estado 
de Zacatecas

Sí

160 Fideicomiso Fondo Plata Sí

161 Fideicomiso Zacatecas Sí

162
Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Zacatecas

Sí

163
Auditoría Superior del Estado de 
Zacatecas

Sí

164
LXIV Legislatura del Estado de 
Zacatecas

Sí

 TABLA 17. PADRÓN RESPONSABLE DEL IZAI



La Transparencia, la rendición 
de cuentas y el combate a la 
corrupción son valores centrales 
de la democracia moderna. 



CAPÍTULO III
CAPACITACIÓN, SOCIALIZACIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
DE LA TRANSPARENCIA Y DE 
DATOS PERSONALES A FAVOR 
DE LA CIUDADANÍA
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3.

CAPACITACIÓN, SOCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y DE DATOS 
PERSONALES A FAVOR DE LA CIUDADANÍA 

Hablar del Derecho de Acceso a la Información y la Protección de los Datos Personales, 
no debe ser un tema exclusivo de los expertos ni los especialistas, sino por el contrario, 
los ciudadanos
ello, la socialización y la capacitación son elementales para empoderar a la ciudadanía e 
impulsarla para que ejerzan un efectivo aprovechamiento de sus derechos.

Como órgano garante en Zacatecas se trabaja arduamente para llegar a una auténtica 
capacitación, promoción y socialización al buscar que estos derechos formen parte de 
la vida cotidiana de cada persona; convencidos de que hoy más que nunca se requieren 

y de una ciudadanía que forme parte activa y protagónica en los asuntos públicos con 
mejores herramientas como lo son el acceso a la información y la protección de datos 
personales; ejercer estos derechos genera utilidad social que sirve para tomar decisiones 
e incluso resolver problemas individuales y colectivos.

En este apartado informamos de las actividades realizadas de promoción de la cultura 
de acceso a la información y de protección de datos personales, las cuales se lograron  
al realizar acciones que permitieron sensibilizar y capacitar sobre la importancia de 
su ejercicio y difusión; lo anterior a través de la implementación de cursos, asesorías, 
talleres, concursos, conversatorios, entre otras actividades. 

 FOTO 37. CAPACITACIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS3.1
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Desde el órgano garante Zacatecano, estamos convencidos que existe 
un campo de trabajo muy amplio en el fortalecimiento de la cultura de 
la transparencia y especialmente, en la capacitación del derecho a saber, 
que requieren tanto los sujetos obligados, como los ciudadanos. Ambos 
elementos van de la mano y son interdependientes.

En materia de capacitación, promoción y socialización aún existe un área 
de trabajo amplia para fortalecer la cultura del Derecho de Acceso a la 
Información (DAI) y la Protección de Datos Personales. 

Por lo que el Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI), detecta esta 
oportunidad y en el periodo que se reporta, se ha implementado una 
política pública de capacitación que además de atender a los Sujetos 
Obligados, capacita a la ciudadanía y se vincula con distintos sectores de 
la sociedad civil organizada, grupos vulnerables, académicos y medios 
de comunicación, para darle profundo sentido social al acceso a la 
información y protección de datos personales y, a su vez, a la promoción 

con la ciudadanía.

Con esta visión todo el equipo que conforma este órgano garante ha 
trabajado de manera decidida para capacitar, sensibilizar y difundir acciones 
que contribuyan a formar una sociedad más informada, crítica y consciente, 
pero principalmente a cerrar la puerta a la corrupción y apoyar para construir 

 FOTO 38. SUJETOS OBLIGADOS EN CAPACITACIÓN
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3.1 

Capacitación 

En lo que va del año respecto al tema de capacitación se realizaron acciones 

el conocimiento y aprendizaje continuo de los sujetos obligados. 

Durante el año 2020 y parte del 2021 derivado de la pandemia, las 
capacitaciones cambiaron de modalidad, lo que permitió poder llegar 
a más personas, regresando de manera paulatina a las actividades 
presenciales. 

En el año 2022 se llevaron a cabo un total de 115 capacitaciones, tanto 
de manera presencial y virtual, dirigidas a servidores públicos de los 

transparencia y áreas administrativas. 

Durante todo el año el instituto recibe solicitudes de capacitación de parte 
de los sujetos obligados y de la ciudadanía  para reforzar sus conocimientos  
relacionados al DAI y la PDP.

Por ello la capacitación es una actividad constante en el IZAI, que se 
desarrolla a la par de las demás funciones, en trabajo conjunto con la 
participación de los directores de las diversas áreas.

En este año, se llevaron a cabo un total de 115 capacitaciones. El mes en 
el cual se atendieron más peticiones de capacitación, fue marzo con 
21 capacitaciones, con un alcance de más de 1000 servidores públicos 
capacitados, de los cuales 548 fueron mujeres y 484 hombres.

Al cierre del año, se logró capacitar a 2910 servidores públicos. De los cuales 
1746 fueron mujeres y 1164 fueron hombres.

CAPACITACIONES
115

CAPACITACIONES
21

2910
1746

MARZO MAYOR NÚMERO 
DE CAPACITACIONES

AÑO 2022

SERVIDORES PÚBLICOS

MUJERES

1164 HOMBRES

1000
548
SERVIDORES PÚBLICOS

MUJERES

484 HOMBRES
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MES NÚMERO DE 
CAPACITACIONES

Enero 4

Febrero 14

Marzo 21

Abril 18

Mayo 13

Junio 9

Julio 5

Agosto 7

Septiembre 10

Octubre 6

Noviembre 7

Diciembre 1

Total 115

 TABLA 18. NÚMERO DE CAPACITACIONES IMPARTIDAS POR 

PERSONAL DEL IZAI EN 2022 POR MES 

3.2

Capacitación a Sujetos Obligados 

El IZAI está comprometido en atender las necesidades de capacitación de 
los sujetos obligados para garantizar el buen desempeño en su labor, es por 
ello que a lo largo del año brindamos formación continua con los servidores 
públicos proporcionando capacitaciones técnicas como lo son:

1. Uso de la FIELIZAI

2. Uso de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)

3. 
4. SISAI

5. Reforma de los nuevos lineamientos técnicos

6. Introducción a la Ley de transparencia y acceso a la información del  
Estado  de Zacatecas

7. Acceso a la información y Protección de datos personales

8. Obligaciones de Transparencia

9. Test data

10. Avisos de privacidad

11. Ley de protección de datos personales

12. Recursos de revisión, procedimientos y denuncias. 
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De los temas que más fueron solicitados por las unidades de transparencia, 
destacan en primer lugar capacitaciones sobre Plataforma Nacional de 
Transparencia con el 30%, en segundo lugar, temas de Protección de datos 
personales 23% y el tercer tema más solicitado en el año fue Transparencia 
y Acceso a la información 15%.

1

30%

LUGAR
2 3

23% 15%

CAPACITACIONES MÁS 
SOLICITADAS EN 2022

1

2

3

CAPACITACIONES RELACIONADAS 
A LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA

CAPACITACIONES EN TEMAS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

CAPACITACIONES DE INDUCCIÓN 
Y TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

LUGAR
LUGAR

Mientras que capacitaciones de organización y gestión de archivos tuvo 
un 8%, por su parte capacitaciones de gobierno abierto, transparencia 
proactiva e información de interés público, representó un 12% y un 13% de 
otros temas relacionados.

3.2

Programa de Capacitación en Transparencia y 
Protección de Datos Personales, Archivo y temas 
relacionados con Alcance Nacional 2022 (PCCAN)

El área de capacitación trabaja de manera coordinada con el INAI, los 
Organismos Garantes integrantes del SNT y las instituciones locales para 
fortalecer la comunicación y el trabajo colaborativo en ésta materia.

 FLYER DE PCCAN  FLYER DE TALLER DE CULTURA DE 
TRANSPARENCIA
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Resultado de esto, el Órgano Garante Zacatecano, duplicó la cifra 
estimada en el Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso 
a la Información, Protección de Datos Personales, Archivos y Temas 
Relacionados, con Alcance Nacional 2022 (PCCAN), el cual, es una 
herramienta promovida por la Comisión de Capacitación, Educación y 
Cultura del Sistema Nacional de Transparencia.

 IMAGEN 39. CAPACITACIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN DE CAPACITACIÓN EDUCACIÓN Y 

En dicho programa se plantean las metas y principales objetivos, en tema 
de capacitación hacia el sector público del Estado de Zacatecas. 

A continuación, se muestran las cifras estimadas y las cifras logradas:

CLASIFICACIÓN DE LAS 
CAPACITACIONES 

ACCIONES DE 
CAPACITACIÓN 
PROGRAMADAS 

ACCIONES DE 
CAPACITACIÓN 

LOGRADAS 

Transparencia y Acceso a la información 25 17

Protección de datos personales 20 27

Organización de archivos 4 8

Plataforma Nacional de Transparencia 24 34

Gobierno abierto transparencia proactiva 
e información de interés 

4 14

Público 2 15

Otros temas 

Total 79 115

 TABLA 19. ACCIONES DE CAPACITACIONES PROGRAMADAS Y LOGRADAS EN BASE AL PCCAN 2022
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3.3

Capacitaciones Estratégicas 

Pese a que las capacitaciones que brinda el instituto son 
bajo demanda, de manera estratégica se llevaron a cabo 
diversas actividades de capacitación focalizadas. Esto con el 
objetivo de atender un tema de interés común para todos 
los sujetos obligados. 

 FOTO 41 Y 42. CAPACITACIÓN POR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA CARGA SIPOT

Ejemplo de esto fue la JORNADA INTENSIVA DE 
CAPACITACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA CARGA 
SIPOT, la cual fue dirigida a todos los sujetos obligados y se 
llevó a cabo los días 4, 5 y 6 de abril de forma híbrida y tuvo un 
alcance de 339 servidores públicos.

En esta jornada de capacitación, impartida por la Dirección del 
Área de Tecnologías de la información, se tuvo como objetivo 
enseñar a los servidores públicos a realizar de forma correcta 
la carga de su información en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. Ya que se atendieron dudas puntuales sobre 
la información que deben reportar según sea el tipo de sujeto 
obligado, como los son: Ayuntamientos, Partidos Políticos, 
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Impartida: Dirección del 
Área de Tecnologías de la 
información

Dirigida: a todos los sujetos 
obligados

Fecha: 4, 5 y 6 de abril

Alcance: De 339 servidores 
públicos

Impartida: Dirección de 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos 
Personales

Dirigida: Unidades de 
transparencia y oficiales 
de datos personales

Fecha: 1, 2, 3 y 4 de marzo

Alcance: De 77 servidores 
públicos

CAPACITACIONES 
ESTRATÉGICAS 

JORNADA INTENSIVA DE 
CAPACITACIÓN SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DE 
LA CARGA SIPO

TALLER DE AVISOS 
DE PRIVACIDAD

A través de esta acción, los comisionados 
buscaron brindarles a los servidores públicos y a 
los sujetos obligados, las mejores herramientas 

vinculante, que el Instituto realiza año con año.

En tema de datos personales se llevó a cabo el  
TALLER DE AVISOS DE PRIVACIDAD, impartido 
por la Dirección de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

Dicho taller se llevó a cabo los días 1, 2, 3 y 4 de 
marzo.  La capacitación fue dirigida a unidades 

como parte del Programa de Fortalecimiento a 
los Avisos de Privacidad.

Se realizaron 6 sesiones de dicho taller, en las que 
se dividieron por grupos los sujetos obligados. Y 
tuvo un alcance de 77 servidores públicos.

En este tenor, el 21 de septiembre se llevó a 
cabo una CAPACITACIÓN DEL INVENTARIO DE 
DATOS PERSONALES, dirigidos a los titulares 

de datos personales. Esta capacitación se llevó 
a cabo en dos grupos y tuvo un alcance de 90 
servidores públicos.

 FOTO 43 CAPACITACIÓN DEL INVENTARIO DE DATOS 
PERSONALES EN MODALIDAD EN LÍNEA
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3.4

Círculos de Lectura

Unidades de Transparencia plasmadas en la Ley 
local, se realizaron círculos de lectura en los que se 
abordaban diferentes artículos cada sesión, dicha 
iniciativa fue impulsada por Comisionado Samuel 
Montoya Álvarez reconociendo la importancia de 
tener una relación estrecha con las Unidades de 
transparencia de los Sujetos Obligados del Estado.

Durante el año 2022 se realizaron 8 círculos de 
lectura en los que se logró la participación de 
118 hombres y 128 mujeres con un total de 246 
servidores públicos responsables de la Unidad 

Unidades Administrativas

118

CIRCULOS DE 
LECTURA
DURANTE EL AÑO
2022 SE REALIZARON
8 CÍRCULOS DE LECTURA 

HOMBRES
128

MUJERES

128
SERVIDORES PÚBLICOS

MES NÚMERO DE 
CAPACITACIONES

NÚMERO DE SUJETOS 
OBLIGADOS

NÚMERO DE 
SERVIDORES PÚBLICOS

ENERO 4 7 28

FEBRERO 14 21 207

MARZO 21 147 1032

ABRIL 18 156 533

MAYO 13 15 73

JUNIO 9 11 101

JULIO 5 27 90

AGOSTO 7 46 112

SEPTIEMBRE 10 88 292

OCTUBRE 6 71 153

NOVIEMBRE 7 102 161

DICIEMBRE 1 97 128

Total 115 *788 2910

 TABLA 20. DESGLOSE DE CAPACITACIONES QUE SE IMPARTIERON A LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
EN EL PERIODO 2022

* Es importante destacar que el total de sujetos 
obligados capacitados es de 788 porque el 
mismo sujeto obligado pudo asistir en diversas 
ocasiones a capacitación.
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3.5

 FOTO 43 CIRCULO DE LECTURA

En el transcurso del año que se reporta, 
el Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, ha brindado una serie de asesorías 
a Sujetos Obligados, Sociedad Civil y Sector 
Académico. 

relacionados con la Transparencia, Acceso a la 
información y protección de Datos Personales, 
dicha atención se ha brindado a través de 
los diferentes canales de comunicación: 
Telefónica, Presencial, Correo electrónico, 
Facebook y WhatsApp; logrando con esto un 
acompañamiento y una cercanía que permite 
trabajar de manera conjunta a favor de los 
derechos que el instituto salvaguarda.

MODALIDAD CANTIDAD

Vía telefónica 2,249

Presencial 371

Correo electrónico 392

Página de Facebook 107

WhatsApp 953

Total 4,072

 TABLA 21. ASESORÍAS 2022
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3.6

Eventos de vinculación y promoción de 
los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales

En el año que se informa, se realizaron estrategias para lograr 
resultados efectivos, a través de foros, jornadas, conferencias, talleres 
regionales, capacitaciones focalizadas dirigidas a sociedad en general, 
se impartió un total de 37 acciones de vinculación con un alcance de 
10,450 participantes, de los cuales 5,759 fueron mujeres y 4691 fueron 
hombres.

3.7

de Datos Personales

Con el objetivo de sensibilizar a niñas y niños sobre la importancia 
de proteger su privacidad y su integridad a través de la protección 
de sus datos personales, el Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI) llevó 
a cabo una jornada de capacitación, con el apoyo de la Secretaría de 
Educación del Estado, en cual trabajamos durante el mes de abril con 
más de 200 niños de 4°, 5° y 6° grado de primaria.

Así mismo, se invitó a niños y niñas a participar en el concurso para ser 
comisionada y comisionado infantil, y formar parte del Pleno Niños 
2022, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI), así como el 
Sistema Nacional de Transparencia

37 ACCIONES DE VINCULACIÓN PARA LA SOCIEDAD EN GENERAL
FOROS • JORNADAS • CONFERENCIAS • TALLERES REGIONALES • 
CAPACITACIONES FOCALIZADAS

4,691
HOMBRES

5,759
MUJERES

10,450
PARTICIPANTES
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 FOTO 44 CAPACITACIÓN A NIÑOS DE PRIMARIA

 FOTO 44 CAPACITACIÓN A JÓVENES DE PREPARATORIA

 FOTO 44 CAPACITACIÓN A JÓVENES DE PREPARATORIA

Se realizaron una series 

para sensibilizar a los 
niños y niñas sobre la 
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3.8

Fiesta de la Verdad 28 abril 2022

En el marco de la  celebración del Día del Niño y la Niña, se llevó a cabo 
el evento denominado “La Fiesta de la Verdad”, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) así como el Gobierno del Estado de Zacatecas, 

personales mediante actividades culturales, lúdicas y recreativas.   

Esta Fiesta de la Verdad fue la primera a nivel nacional, desde 2018, 
que se realizó en Jerez, Zacatecas; el proyecto inició en 2015 y ha tenido 
presencia en diversas entidades del país en coordinación con el INAI.

Para llevar a cabo este evento se trabajó en coordinación con la Secretaría 
de Educación, quien puso a disposición 53 camiones para trasladar 
a los niños, desde sus escuelas hasta el evento. En el cual se hubo más 
de 17 actividades lúdicas distintas entre las que se encuentran un Jenga 
gigante, tiro con arco, lotería, poncha a la corrupción, gol a la corrupción, 
serpientes y escaleras, rally por la transparencia, talleres y pláticas en las 
cuales participaron más de 5 mil niños, que acudieron de 11 escuelas, 5 
vespertinas y 6 matutinas, de los municipios de Zacatecas y Guadalupe de  
diversas colonias como el Orito, Villas de Guadalupe, Martínez Domínguez, 
y de la comunidad de Guadalupe Ojo de Agua de la Palma.

 FOTO 45 FIESTA DE LA VERDAD
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 FOTO 46 PRESENTACIÓN DE LA FIESTA DE LA VERDAD

 FOTO 47 EQUIPO IZAI

 FOTO 49 ACTIVIDAD EN LA FERIAI

 FOTO 48 TRABAJO CONJUNTO

 FOTO 50 ACTIVIDAD EN LA FERIA
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3.9

En apoyo al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral con la Familia 
(SEDIF) el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, apoyó en los festejos del 
día del niño, con actividades lúdicas y recreativas para promover en los 
niños la protección y cuidado de sus Datos Personales.

 FOTO 51 ACTIVIDAD LÚDICA PARA EL APRENDIZAJE DE LA PROTECCIÓN Y CUIDADO 
DE LOS DATOSP ERSONALES

 FOTO 52 PARTICIPANTES EN ACTIVIDAD LÚDICA PARA EL APRENDIZAJE DE LA 
PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS DATOS PERSONALES
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3.10

Conversatorio “La importancia de conocer el Derecho 
de Acceso a la Información para los jóvenes”.

En el marco de la celebración del día del Estudiante 
se llevó a cabo el Conversatorio: “La importancia de 
conocer el Derecho de Acceso a la Información para 
los jóvenes”, en el que 5 estudiantes destacados de la 
Licenciatura en Derecho, de diversas Universidades 
Públicas y Privadas (Facultad de Derecho en la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, Universidad 
de la Vera Cruz, Universidad Interamericana 
para el Desarrollo, Universidad Autónoma de 
Durango e Instituto Tecnológico Superior de Jerez), 
manifestaron la importancia de garantizar el derecho 
a estar informados y conocer qué es lo que nuestras 
autoridades hacen con el recurso público para 
evaluar su desempeño.

Este evento tuvo un alcance virtual de 280 personas 
entre estudiantes, maestros y servidores públicos.

 FOTO 53 CONVERSATORIO CON ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS

 FOTO 54 PLÁTICAS CON JÓVENES SOBRE 
LA PROTECIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
REDES SOCIALES

3.11

Socialización de la protección de datos personales en 
redes sociales a jóvenes de nivel medio superior

En el marco de la conmemoración del día del 
estudiante y con el objetivo de generar conciencia 
sobre la importancia que tiene el cuidado de la 
privacidad y la protección de datos personales en 
las plataformas digitales, los días 25, 26 y 27 de 
mayo se impartieron 3 pláticas de sensibilización 
denominadas “Protección de datos personales 
en redes sociales” las cuales estuvieron dirigidas 
a la comunidad estudiantil y se impartieron en 
los planteles de las preparatorias 1, 2 y 4  de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas. 
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3.12

Concurso Nacional de Historieta Infantil 2022 
“Juguemos con Honestidad”

Con el objetivo de Estimular la 
expresión creativa de las y los niños 
que actualmente cursan en el nivel 
Primaria, el Instituto Zacatecano 
de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales impulsó a los niños y niñas 
a participar en el “Concurso Nacional 
de Historieta Infantil 2022” logrando 
la 
de primero hasta sexto grado, de 
la escuela multigrado Francisco 
González Bocanegra y niños de 
diversas instituciones que también se 
unieron al concurso.

 IMAGEN 4 BANNER DE GANADORES DEL 
CONCURSO 

 FOTO 55. NIÑOS CREANDO SUS HISTORIETAS
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3.13

Cuento Juvenil 2022

Con el objetivo de propiciar entre la 
comunidad juvenil, la  de 
los principales riesgos que se enfrentan 
al compartir la información por medios 
digitales, en colaboración con el (INAI) 
el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales se fomentó la 
participación al ”Cuento Juvenil en su 
edición 2022” logrando la participación 
de 11 alumnos del Centro de Estudios 
Tecnológicos, Industrial y de Servicios 
(CETIS) 113 de Guadalupe Zacatecas.

 IMAGEN 5 CARTEL PUBLICITARIO PARA 
EL CONCURSO DE CUENTO JUVENIL

3.14

Comisionada Infantil y Formar parte del Pleno 

Con el objetivo de llamar a la sociedad a sumar esfuerzos para 
proteger los datos personales de la infancia, el Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(IZAI), promocionó el Concurso Nacional para ser Comisionada y 
Comisionado infantil. 

Lanzando una convocatoria para la etapa estatal, en la que se invitó 
a los niños de 10 a 12 edad a participar mediante la grabación de un 
video en el cual expusieron sus recomendaciones y perspectivas sobre 
la importancia de proteger la privacidad de los menores en internet. 

El 30 de junio se llevó a cabo la sesión especial del Pleno Infantil 2022 en 

del concurso en la etapa estatal. 
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Quienes fueron elegidos por el jurado para representar a Zacatecas en la 
etapa estatal  del concurso, fueron Marco Elián González Muñoz, primer 
lugar con el video “Cómo proteger los datos personales de tus hijos en 
internet”, Hilda Sofía Del Hoyo Domínguez, segundo lugar, con el tema “Yo 
me cuido y te cuido”, así como Rafael Skar Méndez Zapata, tercer lugar, 
con el video “Cómo cuidar tus datos personales en los videojuegos” 

 FOTO 56. PLENO INFANTIL 2022

ESCANEA EL CÓDIGO PARA VER EL TIK TOK 
DE LOS COMISIONADOS INFANTILES  
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El 16 de agosto, los comisionados del IZAI felicitaron a Marco 
Elián González Muñoz por resultar ganador en la etapa 
regional del Concurso para ser Comisionada y Comisionado 
Infantil 2022. lo que le dio pase para concursar en la última 
etapa nacional.

ESCANEA EL CÓDIGO 
PARA VER EL TIK TOK 
CON EL COMISIONADO 
INFANTIL MARCO 
ELIAN  
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3.15

Resaltan INAI e IZAI importancia de proteger 
datos personales de estudiantes

 FOTO 57. PANEL CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES

 FOTO 58. MESA DE DIÁLOGO

3.16

Derechos humanos, inclusión y no discriminación. 
Conmemoración del Día internacional de la protección de 
datos personales.

En el marco del Día del Estudiante, la comisionada 
presidenta Fabiola Torres Rodríguez moderó el 
panel “Ciberseguridad y Protección de Datos 
Personales” organizado por la Universidad 
Tecnológica del Estado de Zacatecas (UTZAC) 
en conjunto con el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI).  

Con el objetivo de promover el derecho a la 
protección de datos personales, destacando la 
importancia de su aprovechamiento, el jueves 
27 de enero del 2022 se llevó a cabo una mesa 
de diálogo titulada “El derecho a la protección 
de datos personales” en la cual se contó con 
la participación del Mtro. José Abel Vázquez 
Villalobos director de la Casa de la Cultura Jurídica 
con el tema: “La protección de datos personales 
como derecho humano”; del Dr. Raúl Federico 
García Pérez Director de la Unidad Académica 
de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas con el tema “El valor del derecho 
a la protección de datos personales para la 
sociedad” y del Mtro. Arístides Rodrigo Guerrero 
García Comisionado Presidente del INFO CDMX, 
con el tema: “Los retos en la garantía del 
derecho a la protección de datos personales”.

 IMAGEN 6. FLYER INFORMATIVO
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3.17

Ruta de la privacidad

En coordinación con el INAI y el Sistema Nacional de Transparencia, el día 
5 de agosto en el auditorio del COZCYT , con el objetivo de fortalecer el 
ejercicio del derecho humano a la protección de los datos personales, los 
mecanismos de seguridad personal y hacer conciencia entre la sociedad 
y los sujetos obligados sobre la importancia de la privacidad en entornos 
digitales se llevo a cabo la Ruta de la Privacidad.

En la Ruta de la Privacidad se transmitió la Conferencia “Avances y Perspectivas 
normativas de la protección de datos personales en América Latina” 
por la Lic. Jessica Matus Arenas, Especialista en Privacidad, Protección de 
Datos Personales, Ciberseguridad, Tecnologías de la Información y Comercio 
Electrónico (Chile);  Así mismo se realizó un panel sobre los “Retos normativos 
de la protección de datos personales en México”, en el cual participaron  la 
Dra. Norma Julieta del Rio Venegas, Comisionada del INAI, la. Mtra. Isabel 
Davara F. de Marcos, Socia Fundadora de Davara Abogados, la Mtra. Nuhad 
Ponce Kuri, Presidenta del Consejo Consultivo del INAI y el Mtro. Cesar Manuel 
Vallarta Paredes
del Sector Público del INAI.

Es necesario destacar la , 
Comisionada del INAI Mtro. Arístides Rodrigo Guerrero García, Coordinador 
de la Comisión de Protección de Datos Personales del SNT para la realización 
de este evento.

 FOTO 59. PARTICIPANTES EN LA RUTA DE LA PRIVACIDAD
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3.18

Estrategias para la seguridad y privacidad 
digital de las mujeres

ESCANEA EL 
CÓDIGO PARA 
VER EL VIDEO

 FOTO 60. PRESENTACIÓN DE PARTICIPANTES DEL 
FORO DE ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD 

 FOTO 61. FORO SOBRE ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD Y 
PRIVACIDAD DIGITAL DE LAS MUJERES

Derivado de que la privacidad es una de las principales preocupaciones 
de los usuarios en la era digital debido a que la circulación de datos 
personales en internet ha propiciado fenómenos que ponen en riesgo 
la información personal de los internautas, asimismo la tecnología se ha 
convertido paulatinamente en un medio más para el ataque constante 
al público femenino, ya que millones de mujeres sufren diariamente el 
asedio en los medios de digitales. 

Con el objetivo de crear un espacio de encuentro con la comunidad 
estudiantil y la ciudadanía, que promueva el cuidado y la protección de datos 
personales en las plataformas digitales y que coadyuve con la prevención 
de delitos informáticos en contra de la mujer, el jueves 10 de marzo el IZAI 
llevó a cabo el foro “Estrategias para la seguridad y la privacidad digital 
de las mujeres”. En dicho evento escuchamos las recomendaciones de: 
Lic. Rafael Alejandro Puente Barajas, de la Unidad de Policía Cibernética de 

Vázquez González, Fiscal especializada de Derechos Humanos, Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la Lic. Angélica 
Contreras de la Asociación Cultivando Género A.C.
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3.19

Herramienta de accesibilidad para personas 
con discapacidad “Integra-2”

personas con discapacidad, de sus 
derechos al acceso a la información 
y protección de datos personales, se 
presentó en Zacatecas la herramienta 

para el Acceso a la Información Pública 
de Sinaloa, para facilitar la navegación en 
páginas de internet de los organismos 
garantes de transparencia, a personas 
con discapacidad visual.

mecanismos para que las personas con 
algún tipo de discapacidad puedan 
consultar información en los sitios y 
está a disposición de todos los sujetos 
obligados del país”.

Existen 3 guías las cuales tienen como 
objetivo contribuir y ayudar a aquellas 
personas con alguna discapacidad.

 e La Guía Modelo del Lenguaje 
Incluyente y No Sexista.0

 e La Guía de Acceso a la Información, 
Protección de Datos Personales y 
Uso de las Tecnologías para Personas 
Adultas Mayores.

 e La Guía para la Inclusión de Personas 
con Discapacidad al Ejercicio de los 
Derechos de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales.

 FOTO 62. PRESENTACIÓN DE LA HERRAMIENTA 

 FOTO 63. PRESIDIUM DEL EVENTO

 FOTO 64. ENTREGA DE GUÍAS
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 FOTO 65. PARTICIPANTES DEL TALLER

3.20

Taller de acceso a la información, protección de datos 
personales y uso de las tecnologías para adultos mayores

inclusión digital de las 
personas adultas mayores y reducir la brecha digital en este sector 
el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (IZAI) realizó un taller de acceso a la 
información, protección de datos personales y uso de las tecnologías 
al grupo “Gente Jubilosa” de la Casa del Jubilado del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
(ISSSTEZAC),donde 20 personas de la tercera edad  participaron.

Se destacó la importancia de los derechos de acceso a la información 
pública y protección de datos personales y el rol que juega el IZAI en su 

Derivado de este taller, se realizó un diagnóstico del uso de las tecnologías 
en adultos mayores en el estado de Zacatecas, en él se obtuvieron 
resultados del Aprendizaje y uso de aplicaciones y herramientas digitales 
y el Nivel de uso de recursos de internet.
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A continuación se muestran los resultados 
relacionados al aprendizaje y uso de aplicaciones 
y herramientas digitales con los adultos mayores 
del estado de Zacatecas:

60%

HERRAMIENTAS DIGITALES 
QUE NO SABEN USAR

HERRAMIENTAS DIGITALES 
QUE APRENDIERON A USAR 
DE FORMA AUTÓNOMA

LOS ADULTOS MAYORES Y EL USO 
DE LAS TECNOLOGÍAS 

Páginas Web

50% Facebook

50% Twiter

50% Internet

44% Youtube

72% Whatsapp

47% Correo
Electrónico

NIVEL DE USO DE LOS RECURSOS 
DE INTERNET

NO UTILIZA UTILIZA

39% Búsqueda

63% Páginas Web 47% Youtube

44% Correo
Electrónico
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3.21

Presentaciones Editoriales.

3.21.1

Presentación del libro
“Periodismo de Investigación en el Ámbito Local”

El Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos personales fue la sede 
para la presentación editorial del libro: “Periodismo de 
Investigación en el Ámbito Local”, una de las propuestas 
editoriales más recientes del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI); en donde se dieron a conocer 
los seis trabajos que muestran el uso de las libertades 
informativas y la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT) como herramientas de investigación periodística.

En esta presentación se destacó que la investigación 
que realizan los profesionales de la información suele 

existencia de organismos garantes como el INAI y el IZAI 

son de gran ayuda para los medios de comunicación. 

 FOTO 66. PRESENTACIÓN EDITORIAL
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3.21.2 

Presentación del Compendio de Buenas Prácticas 
PROSEDE INAI 2022

En el marco del Día Internacional del Combate a la Corrupción 
a conmemorarse el próximo 9 de diciembre, el Instituto 
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (IZAI) fue sede de la 
Presentación Editorial del Compendio de Buenas Prácticas 
PROSEDE INAI 2022.

El Programa de Sensibilización de Derechos de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es una iniciativa 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) dirigida a organizaciones 
de la Sociedad Civil para crear alianzas mediante proyectos 
que permitan promover y difundir los derechos que tutela el 
organismo garante nacional.

Este programa es implementado desde 2015 y se han postulado 
541 proyectos, de los cuales se han logrado implementar 114 
de ellos en las 32 entidades.

La presentación editorial fue moderada por la comisionada del 
IZAI Nubia Barrios Escamilla.

 FOTO 67. PRESENTACIÓN EDITORIAL DEL COMPENDIO DE BUENAS PRÁCTICAS
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3.22

Acciones y compromisos

3.22.1

Plan DAI

El DAI es una herramienta valiosa que contribuye a 
transparentar la gestión pública y potencialmente 
a prevenir la corrupción, además de incrementar la 
participación ciudadana en la toma de decisiones 

en el Plan Nacional de Socialización del derecho a 

2023 el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 
la información y protección de Datos personales 
manifestó el interés de participar en esta importante 
política pública, por tal motivo,  se han llevado a cabo  
las acciones necesarias para impulsar la participación 
del Instituto entre las que destacan:  la asistencia del 
comisionado Samuel Montoya  al Primer Foro de 
Introducción al Plan DAI en el que se abordaron temas 
de suma importancia como: el origen y socialización 
del derecho a la información, los retos y desafíos del 
Plan DAI y la agenda social entre otros, así como a las 
diversas mesas de trabajo para su implementación, la 
cual se pretende arrancar en este año 2023.

 FOTO 67. 
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3.22.2

Manual de buenas prácticas en materia de capacitación

Derivado de la convocatoria que emitió la Comisión De Capacitación, 
Cultura Y Educación Del Sistema Nacional De Transparencia, para 

instituto zacatecano de transparencia participó en dicha convocatoria, 
a través de la dirección de capacitación, con la elaboración de un 
artículo, en el cual se describió una estrategia exitosa implementada 
en el ámbito de capacitación.

Derivado de este trabajo colaborativo, el pasado 2 de diciembre, la 
Coordinadora de la Comisión de Capacitación del SNT, presentó 
el “Manual de buenas prácticas en materia de capacitación de 
los organismos garantes de transparencia en México” en la feria 
internacional del libro 2022 en Guadalajara. 

ESCANEA  
EL CÓDIGO



109

3.22.3

Acciones de comunicación social

La transparencia, el acceso a la información pública y la protección 
de datos personales son derechos ciudadanos, pertenecen y son 
ejercidos por este sector. Es por esto por lo que para el Instituto 
es relevante el acercamiento con la sociedad a través de diversos 
mecanismos como lo son: los medios de comunicación y las redes 
sociales.

Para lograr este objetivo es necesaria una estrategia de 
comunicación social que priorice el contenido de que es de utilidad 
para las personas y que, a través de un lenguaje comprensible, 
pueda concientizar a la población de que estos derechos pueden 
mejorar su calidad de vida.

El IZAI ha intentado a través de diversos medios de información 

que a través de la transparencia y el acceso a la información los 

les corresponden, Además ha sido puntual en buscar que la 
información personal no sea vulnerada, esto a través de campañas 
de concientización.

Esto no sería posible sin la noble labor de los medios de 
comunicación que difunden estos temas y que se han convertido 
en aliados en pro de la rendición de cuentas. A continuación, se 
presentan las cifras y acciones emprendidas durante el 2022.

Con la visión de expandir el alcance y posicionamiento del 
Organismo Garante, ahora entre las y los jóvenes zacatecanos, 
durante el 2022 el IZAI incursionó en tres nuevas redes sociales 
digitales, y relanzó su programa semanal en la radio pública, lo 
que permitió ampliar los canales de difusión para los derechos de 
acceso a la información pública y la protección de datos personales 
en poder de instancias públicas.
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Para ello se desarrollaron 12 campañas informativas, se elaboraron 354 

de video, 41 podcast y se distribuyeron 59 comunicados institucionales.

También se dio cobertura, a través del levantamiento de fotografía y 
video, a todos los actos institucionales realizados por el IZAI. Asimismo, 
ampliando el aprovechamiento de los canales institucionales, se inició con 
la transmisión de las sesiones del Pleno y eventos institucionales a través 
de Facebook, a la par del canal que ya se manejaba, Youtube.

CIFRAS Y ACCIONES DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
DURANTE EL 2022

Cobertura actos institucionales en fotografía y video 
Transmisión en Youtube y Facebook de las sesiones 
del Pleno y eventos institucionales

Nuevas redes
sociales digitales

Programa semanal
en la Radio Pública

Productos de
Diseño Gráfico

Cápsulas de Video

Podcast

Comunicados 
Institucionales

Camapañas 
Informativas

Infografías

3
1

12
354
578

15
41
59
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13.22.4

Las necesidades de los ciudadanos por obtener información 
y por resguardar sus datos personales van cambiando 

Instituto realiza varias campañas de acuerdo a lo que el 
Pleno considera importante para la sociedad. 

A continuación, se presentan las campañas que permitieron 
posicionar al Instituto en diversos temas:

 e El #IZAISirve

 e Cuida tus #DatosPersonales al usar 
#AppsdeCitas

 e Cuidado con las #AppsFintech

 e Cuidemos la privacidad de #NiñosyNiñas

 e Conoce la herramienta de accesibilidad 
#Integra2

 e La #PNT es para ti: Estudiantes

 e Protege los #DatosPersonales de Niñas y Niños

 e Al Jugar #EnLínea, cuida tu privacidad

 e Cómo realizar #ComprasOnline seguras

 e Protégete contra el #RobodeIdentidad en 
WhatsApp

 e Haz compras seguras durante el #BuenFin

 e Fraudes electrónicos más comunes

 e Columnas y artículos de opinión escritas por las y 
los directores del IZAI
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3.22.5

Vinculación Digital 

En 2022 el IZAI renovó su portal institucional www.izai.org.mx, priorizando 
una mejor experiencia de navegación para los más de 25 mil 586 
internautas que la consultaron durante el año para informarse sobre los 
contenidos que se difunden. Para ello la Unidad de Comunicación Social 
trabajó con la Dirección de Tecnologías de la Información, elaborando 

El sitio web se actualizó con las actividades institucionales en 803 ocasiones 
y registró 25 mil 586  visitas, es decir, cibernautas que ingresaron a la 
página y visitaron alguna sección.

Adicional a ello, se realizaron 332 publicaciones en el micrositio de 
transparencia proactiva covid19.izai.org.mx, cuya actualización concluyó 

En lo que respecta a las redes sociales del Instituto las nuevas plataformas 
Instagram, Spotify y TikTok se sumaron a las ya existentes Facebook, Twitter 
y YouTube, con lo cual el Instituto ya cuenta con presencia en las redes 
sociales de mayor consumo en nuestro país. En Facebook se sumaron más 
de 400 seguidores y se publicaron 2 mil 70 contenidos que obtuvieron 26 
mil 782 reacciones, siendo compartidos en 2 mil 575 ocasiones. En Twitter 
se difundieron 2 mil 70 publicaciones que lograron 505 mil 200 impresiones 
en los internautas, lo que derivó en 211 nuevos seguidores. 

En coordinación con diferentes áreas del IZAI, se produjeron 20 videos para 
TikTok, que alcanzaron 11 mil 303 reproducciones en dicha plataforma, 3 mil 
102 en Facebook y 6 mil 797 en Instagram. Las 32 publicaciones en Instagram 
alcanzaron a 5 mil 229 personas, además se lograron 165 reproducciones de 
los episodios del podcast La Voz de la Transparencia, en Spotify.

El alcance total de las redes fue de 716 mil 566 personas y 140 mil 495 
interacciones. Los videos publicados en YouTube fueron 122, visualizados 
21 mil 700 veces con un tiempo de reproducción de 6.5 horas y 107 
nuevos seguidores.

Como parte de la importante relación con los medios de comunicación, se 

actividad institucional y se elaboraron 59 comunicados de prensa, mismos 
que lograron 622 notas en 477 medios digitales y 145 en medios impresos.
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MÉTRICAS DE CANALES 
DIGITALES INSTITUCIONALES

25,586
Visitas

803
Actualizaciones

332
Publicaciones

WEB

2,070
Contenidos publicados

400
Nuevos seguidores

26,782
Reacciones

2,575
Ocasiones compartidas

20
Videos publicados

3,102
Reproducciones de videos

FACEBOOK

20
Videos publicados

6,797
Reproducciones

32
Publicaciones

5,229
Personas alcanzadas

INSTAGRAM

2,070
Publicaciones

505,200
Impresiones

211
Nuevos seguidores

TWITER

716,566
Personas

140,495
Interacciones

ALCANCE TOTAL
DE LAS REDES

122
Videos publicados

21,700
Visualizaciones

6.5 hrs.
Tiempo de reproducción

107
Nuevos seguidores

YOUTUBE

20
Videos producidos y 
publicados

11,303
Reproducciones

TIKTOK

165
Reproducciones 
Podcast

SPOTIFY
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3.22.6

La Voz de la transparencia

ENERO

FECHA TEMA NO.

24 de enero Introducción al Programa Pleno 1

31 de enero Datos Personales Ruby Durán, Miriam Heredia 2

FEBRERO

8 de febrero Secretaría Ejecutiva Janeth Báez 3

14 de febrero Solicitud de Información Samuel Montoya 4

21 de febrero SIVOT y Buscadores PNT Jessica Rodríguez 5

28 de  febrero Día Internacional contra la Discriminación Nubia Barrios 6

MARZO

7 de marzo Día Internacional de la Mujer Fabiola Torres Rodríguez 7

14 de marzo Asuntos Jurídicos Raúl Díaz 8

28 de marzo Capacitación y Pleno Infantil Mónica Villaseñor 9

ABRIL

4 de abril Archivos Pablo Medina 10

18 de abril Solicitudes y unidad de transparencia Maribel Parga 11

25 de abril Fiesta de la Verdad y Datos Personales 4 niños y Fabiola Torres 12

MAYO

2 de mayo Convocatoria de transparencia proactiva Ruby Durán, Miriam Heredia 13

9 de mayo - 14

16 de mayo Día del Internet y Datos Personales Ruby Durán 15

23 de mayo Datos Personales Fresnillo y Conversatorio Mónica Villaseñor, Juan Ramos 16

30 de mayo Aniversario del IZAI Pleno 17

Derivado de un convenio de colaboración con 
el Sistema Zacatecano de Radio y Televisión, se 
puso en marcha el programa de radio La Voz 
de la Transparencia, que se transmite los lunes 
a las 17:00 horas a través de la frecuencia 97.9 
de FM y  el sitio de internet www.sizart.org.mx. 
y que además es retransmitido a través de la 
cuenta institucional de Spotify.

Este proyecto busca alcanzar nuevos sectores 
ciudadanos a través de la radio pública y, 
reunió a través de 41 emisiones, a 56 invitados 
especiales como Arturo Nahle García, 
magistrado presidente del Poder Judicial 
del Estado, la comisionada nacional Julieta 
Del Río Venegas, así como especialistas en 
protección de datos personales, comisionados 
y directores del Instituto.
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JUNIO

6 de junio Aniversario del IZAI - 18

13 de junio Resoluciones Yohana Román, Raul Díaz 19

20 DE junio Ley de Archivos Pablo Medina 20

27 de junio Comisionado Infantil, Historieta y Cuento Mónica Villaseñor 21

JULIO

4 de julio Comisionados Infantiles Comisionados Infantiles 22

11 de julio - 23

AGOSTO

1 de agosto Ruta de la Privacidad Ruby Durán 24

8 de agosto Ruta de la Privacidad - 25

15 de agosto OIC Carlos Torres 26

22 de agosto Ejercicio transparente Claudia Villegas 27

29 de agosto Regreso a Clases seguro y Videojuegos Ruby Durán 28

SEPTIEMBRE

5 de septiembre PNT Julieta Del Río Venegas 29

12 de septiembre Integra 2 Liliana Campuzano, Nubia Barrios 30

26 de septiembre Accesibilidad Miriam García, Zaira Villagrana 31

OCTUBRE

3 de octubre Justicia y Transparencia Arturo Nahle, Pleno del IZAI 32

10 de octubre Experiencias al ejercer el DAI 2 Ciudadanos usuarios 33

17 de octubre Unidades de transparencia, retos realidades
Nadia Hernández, Lucía Medina, 
Gerardo González

34

24 de octubre Observatorio de la Construcción CMIC Julieta Del Río Venegas 35

NOVIEMBRE

7 de noviembre Buen Fin Ruby Durán 36

14 de noviembre Elecciones del SNT Lucía Mariscal Cárdenas 37

28 de noviembre Ciberseguridad Aldonso Becerra, Ruby Durán 38

DICIEMBRE

5 de diciembre PROSEDE INAI 2022 - 39

12 de diciembre Qué es el IZAI Samuel Montoya Álvarez 40

19 de diciembre Cierre del año 2022 Pleno del IZAI 41

 TABLA 21. PLANEACIÓN DEL PODCAST LA VOZ DE LA TRANSPARENCIA
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FACEBOOK
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R
ES

ENERO 182 6290 21529 247 451 3043 44

FEBRERO 182 3133 7478 92 216 1739 31

MARZO 184 4493 13073 93 240 2344 44

ABRIL 186 6895 23743 123 258 2836 40

MAYO 198 9318 23323 235 218 2797 66

JUNIO 180 6461 12927 183 237 2270 18

JULIO 174 8792 16248 332 205 2856 41

AGOSTO 204 11755 20117 267 255 3015 33

SEPTIEMBRE 165 7818 16389 89 151 2098 40

OCTUBRE 146 6229 11871 141 125 1529 26

NOVIEMBRE 159 4400 19899 121 102 1140 20

DICIEMBRE 110 2800 8072 116 117 1115 16

Total Anual 2070 78384 194669 2039 2575 26782 419

 TABLA 23. RESULTADOS ANUALES DE FACEBOOK

TWITTER
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ENERO 182 49300 238 31

FEBRERO 182 32100 124 24

MARZO 192 31300 150 17

ABRIL 186 34600 137 14

MAYO 198 40500 124 16

JUNIO 178 41300 122 15

JULIO 174 33500 97 14

AGOSTO 204 41000 250 29

SEPTIEMBRE 165 104000 130 15

OCTUBRE 146 43600 116 10

NOVIEMBRE 159 32400 147 21

DICIEMBRE 110 21600 66 5

 TABLA 22. RESULTADOS ANUALES DE TWITTER
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INSTAGRAM
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6 44 794 0 74

11 82 698 0 29 561

1 10 70 0 8 327

6 63 3822 0 12 3660

6 39 1580 0 9 509

2 21 59 0 13 172

32 259 7023 0 145 5229

 TABLA 24. RESULTADOS ANUALES DE INSTAGRAM 

TWITTER

MES. NO. TEMA VISITAS

ENERO 1 2038

FEBRERO

2 Qué es la PNT 285

3 Cómo realizar una solicitud de información 1793

4 Consultar información en la PNT 1766

MARZO 5 Qué es una denuncia 992

JULIO
6 Comisionados Infantiles 204

7 Batman / Denuncias 254

AGOSTO
8 Ruta de la Privacidad 624

9 Dúo con unidad de transparencia 171

SEPTIEMBRE 12 Presidenta Derecho a Saber 368

OCTUBRE

13 Videojuegos y datos personales 768

14 Personas adultas mayores datos personales 237

15 Reel capacitación adultos mayores 247

NOVIEMBRE

16 Hackeos 135

17 Alta de información en la PNT 279

18 Baja de información en la PNT 130

19 Socialización en Juchipila 170

DICIEMBRE 20 Cambios en la PNT 111

TOTAL ANUAL 11303

 TABLA 25. RESULTADOS ANUALES DE TWITTER



La transparencia y el acceso a la información 
son herramientas fundamentales que permiten 

decisiones de los gobernantes y ser vigilantes 
del poder, para inhibir los actos de corrupción. 
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4.

VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON EL 
SISTEMAS NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

A lo largo de este capítulo se da cuenta de las actividades de vinculación 
interinstitucional que se implementaron durante el 2022, dentro de las cuales 
destacan las actividades de coordinación, cooperación y difusión del Sistema 
Nacional de Transparencia (SNT) del que el IZAI forma parte. 

4.1

SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Protección de Datos Personales (SNT), es una instancia de coordinación y 
deliberación que reúne esfuerzos de cooperación, colaboración, promoción, 
difusión y articulación permanente en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales de conformidad con lo señalado 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) se integra por el conjunto orgánico 
y articulado de representantes de distintas instituciones públicas con el objeto 
de fortalecer la rendición de cuentas del Estado mexicano. 

Las comisiones que lo integran son instancias de trabajo especializadas para 
coordinar, colaborar, dialogar, discutir, deliberar, analizar y dictaminar asuntos 
y temas de interés en las materias del Sistema Nacional de Transparencia.

Durante el año que se informa, los Comisionados que integran el Pleno del 
IZAI participaron en las diversas instancias que integran el SNT. En la siguiente 
tabla se visibilizan los espacios que ocuparon en las diferentes temáticas que 
conforman el Sistema:
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Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez 

 u Comisión de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

 u Comisión de Archivo y Gestión Documental

 u Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones 

 u Comisión de Datos Personales 

 u Comisión de Capacitación, Educación y Cultura 

 u Comisión de Tecnologías de la Información y Plataforma 
Nacional de Transparencia.

 u Comisión de Derechos Humanos, Equidad de Género e 
Inclusión social.

Mtro. Samuel Montoya Álvarez 

 u Comisión de Archivo y Gestión Documental 

 u Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones 

 u Comisión de Datos Personales 

 u Comisión de Gobierno y Transparencia Proactiva 

 u Comisión de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

 u Comisión de Tecnologías de la Información y Plataforma 
Nacional de Transparencia.

Mtra. Nubia Barrios Escamilla 

 u Comisión de Datos Personales 

 u Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones 

 u  Derechos Humanos, Equidad de Género e Inclusión social.

COMISIONADA

PRESIDENTA

COMISIONADO

COMISIONADA
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En la siguientes tablas se pueden observar los espacios que ocuparon en 
las diferentes comisiones que conforma el sistema y en cuantas sesiones 
participaron cada uno de los comisionados.

A continuación las siguientes páginas presentan las principales 
acciones de cada uno de lo integrantes el Pleno, en su 
interacción con el SNT.

COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS SESIONES
LIC. FABIOLA GILDA TORRES
MTRA. NUBIA CORÉ BARRIOS ESCAMILLA

2 ORDINARIAS
3 EXTRAORDINARIAS

COMISIÓN DE CAPACITACIÓN, 
EDUCACIÓN Y CULTURA
LIC. FABIOLA GILDA TORRES
MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ

3 ORDINARIAS
2 EXTRAORDINARIAS

COMISIÓN DE ARCHIVO Y 
GESTIÓN DOCUMENTAL
LIC. FABIOLA GILDA TORRES
MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ

1 ORDINARIA
1 EXTRAORDINARIA

CONSEJO NACIONAL DEL SNT

LIC. FABIOLA GILDA TORRES
2 ORDINARIAS
1 EXTRAORDINARIA

COMISIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
Y COMBATE DE LA CORRUPCIÓN 
LIC. FABIOLA GILDA TORRES
MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ

3 ORDINARIAS
1 EXTRAORDINARIA

COMISIÓN DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES
LIC. FABIOLA GILDA TORRES
MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ
MTRA. NUBIA CORÉ BARRIOS ESCAMILLA

2 ORDINARIAS
3 EXTRAORDINARIAS

REGIÓN CENTRO OCCIDENTE DEL SNT
LIC. FABIOLA GILDA TORRES
MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ
MTRA. NUBIA CORÉ BARRIOS ESCAMILLA

2 ORDINARIAS
1 EXTRAORDINARIA

COMISIÓN JURÍDICA, DE CRITERIOS 
Y RESOLUCIONES
LIC. FABIOLA GILDA TORRES
MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ
MTRA. NUBIA CORÉ BARRIOS ESCAMILLA

2 ORDINARIAS
3 EXTRAORDINARIA

COMISIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA
LIC. FABIOLA GILDA TORRES
MTRO. SAMUEL MONTOYA ÁLVAREZ

3 ORDINARIAS
1 EXTRAORDINARIA
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4.2 

Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez 
Comisionada Presidenta del IZAI 

Durante el ejercicio 2022, la Comisionada Presidenta del IZAI, Fabiola 
Gilda Torres Rodríguez, formó parte de siete Comisiones Temáticas y en 
su carácter de integrante y representante del IZAI, acudió a 17 sesiones 
ordinarias y 16 sesiones extraordinarias, del Consejo Nacional de la Región 

En este ejercicio la Comisionada Presidenta fungió como Coordinadora 
de la Comisión de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción del 
SNT, elegida el 25 de noviembre durante la Jornada Electoral 2021 del SNT.

De acuerdo con los resultados del Proceso Electoral, rindieron protesta las 
Comisionadas y los Comisionados de los órganos garantes de las entidades 
federativas que fueron elegidos para encabezar las Coordinaciones y 
Comisiones ordinarias del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

 FOTO 68. PARTICIPACIÓN EN ELECCIÓN DE 
COORDINACIONES 2021

 FOTO 68. TOMA DE PROTESTA PARA COORDINACIONES 2021

EJERCICIO 2022

7 COMISIONES TEMÁTICAS
INTEGRANTE Y REPRESENTANTE  DEL IZAI

REGIÓN CENTRO 
OCCIDENTE

17 Sesiones Ordinarias
16 Sesiones Extraordinarias 

FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ
Comisionada Presidenta del IZAI
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4.2.1

Plan de trabajo 2021-2022 comision de rendición de 
cuentas y combate a la corrupción

de la Comisión de Rendición de Cuentas del Sistema Nacional de 
Transparencia (SNT), buscando la oportunidad de promover que la sociedad 
se involucrara de manera activa en los asuntos públicos, entendiendo y 
comprendiendo que tenemos la capacidad como sociedad, de exigir 
rendición de cuentas todo el tiempo a las autoridades.

La motivación principal de este Plan de Trabajo fue que la rendición de 
cuentas es uno de los ejes rectores  del derecho de acceso a la información 
y uno de los temas más apasionantes y retadores de la democracia.

En este Plan se buscó involucrar a las instituciones públicas, los organismos 
garantes, sujetos obligados y sociedad civil.

4.2.2

Plan de Acción

Al participar en la Comisión de Rendición de 
Cuentas del SNT, se buscó el fortalecimiento de 
la transparencia y rendición de cuentas; en un 

de una pandemia. 

Para ello se hicieron unos ajustes en los primeros 
planes y se llevaron a cabo una serie de acciones, 
puntuales con un corte participativo y que 
iban de la mano con las nuevas tecnologías. Se 
trabajaron nuevas estrategias de divulgación y de 
involucramiento del ciudadano, para apropiarse de 
esta herramienta y socializar que la transparencia 
y la rendición de cuentas son el vínculo que 
empodera al ciudadano para ejercer una rendición 
de cuentas social y efectiva
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El 9 de marzo, el Consejo Coordinador del Sistema 
Local Anticorrupción, a través de la Secretaría 
Ejecutiva, del Estado de Durango llevó a cabo el 
Foro de Consulta Regional para la Construcción 
de la Política Estatal Anticorrupción en el 
municipio de Santiago Papasquiaro.

Como Coordinadora de la CRCYCC, Fabiola 
Torres, asistió como oradora al foro en donde 
fueron convocados la sociedad civil, académicos, 
empresarios y funcionarios públicos, con el 
objetivo de conocer los temas de corrupción 
e impunidad; arbitrariedad y abuso de poder; 
mejora de la gestión pública y puntos de contacto 

social en el control de la corrupción.

4.2.3

Trabajo en equipo y fortalecimiento entre   
órganos Garantes

Una de las principales líneas de acción que se plasmó en el plan de 
trabajo, fue colaborar con cada uno de los integrantes del Sistema 

permitan una mejora constante en la rendición de cuentas y combate 
a la corrupción, con un corte participativo, de involucramiento de 
los ciudadanos y los sujetos obligados, de la mano con las nuevas 
tecnologías.

Por ello la Coordinadora de la Comisión, participó en varios foros locales 
y nacionales y llevó a cabo un Foro Nacional de Buenas Prácticas de 
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción con especialistas. 

 FOTO 69. PARTICIPACIÓN EN EL FORO DE CONSULTA 
REGIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA POLÍTICA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN ZONA NORESTE

4.2.4 

Primer foro de Consulta Regional rumbo a la construcción 
de la Política Local Anticorrupción (PEA) en Durango
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4.2.5

Foro de la transparencia y el acceso a la información 
como herramienta de la sociedad civil

El 25 de Agosto, se llevó a cabo el Foro: La transparencia y el acceso 
a la información como herramienta de la sociedad civil, organizado 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI), a través de la Comisión de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad, que encabeza la comisionada 
nacional Julieta Del Río Venegas, y la Comisión de Rendición de Cuentas 
y Combate a la Corrupción del Sistema Nacional de Transparencia, 

 FOTO 70. PARTICIPACIÓN DE LA COMISIONADA PRESIDENTA EN EL FORO

 FOTO 71. TRANSMISIÓN EN LÍNEA DEL FORO
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En dicha actividad diversas organizaciones de la 
Sociedad Civil y especialistas platicaron desde 
sus experiencias y ámbitos de acción cómo la 
transparencia y el acceso a la información actúan 
y/o pueden contribuir en el combate al fenómeno 
de la corrupción en México.

Durante el foro se llevó a cabo la conferencia 
magistral “La Transparencia como mecanismo 
en el combate a la corrupción” impartida por el 
especialista internacional en el tema Max Káiser; 
así como los paneles “Experiencias de la sociedad 
civil en el combate a la corrupción a través 
del derecho de acceso a la información” y “La 
importancia de la sociedad civil en las acciones 
contrala corrupción”.

El evento coordinado por la comisionada Julieta 
Del Río Venegas, contó con la participación de 
los Comisionados nacionales del INAI, Francisco 
Javier Acuña Llamas y Adrián Alcalá; así como 
de la coordinadora de organismos garantes del 
Sistema Nacional de Transparencia, Luz María 
Mariscal Cárdenas y del presidente del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Nacional 
Anticorrupción, .Francisco Álvarez Córdoba.

 FOTO 72. TRANSMISIÓN  SIMULTÁNEA DEL FORO EN PLATAFORMA ONLINE
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4.2.6

Participación en la 5ta edición de la revista    
México Transparente

La comisionada presidenta del IZAI, recibió la invitación por parte del 
Sistema Nacional de Transparencia para participar, con un artículo, en 
la 5ta edición de la revista México Transparente. 

Su Participación en calidad de Coordinadora de la Comisión de 
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, destacó la situación 
que guarda nuestro país en cuestión de corrupción, y precisa claras 
áreas de oportunidad; así como la importancia del involucramiento de 
la ciudadanía en el combate a la corrupción que aqueja a México.

4.2.8

Foro Nacional de Buenas Prácticas de Rendición de 
Cuentas y Combate a la Corrupción

Con el objetivo de exponer retos, avances y aportaciones de buenas 
prácticas en materia de rendición de cuentas y combate a la corrupción, 
así como proponer estrategias y soluciones, el 3 de noviembre de 2022, 
se llevó a cabo el Foro Nacional de Buenas Prácticas de Rendición de 
Cuentas y Combate a la Corrupción.

 IMAGEN 6 PORTADAS DE LA REVISTA MÉXICO TRANSPARENTE
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El evento fue coordinado por la licenciada 
Fabiola Torres Rodríguez, y dirigido a representantes 
de las organizaciones civiles, a las comisionadas 
y comisionados de los organismos garantes de 
transparencia del país, así como público en general.

En el foro se contó con la participación de grandes 
ponentes y expertos en el tema, como lo son la 
Dra. Norma Julieta del Río Venegas, Comisionada 
del INAI y Coordinadora de la Comisión Permanente 
de Vinculación y Promoción del Derecho, el Dr. 
Mauricio Merino Huerta, Director del Instituto de 
Investigación en Rendición de Cuentas y Combate 
a la Corrupción (IIRCCC); el Mtro. Emilio Barriga 
Delgado, Auditor Especial del Gasto Federalizado 
de la Audiortía Superior de la Federación; la Mtra. 
Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Contraloría 
Ciudadana del municipio de Guadalajara; Mtro. 
Francisco Raúl Álvarez Córdoba, Presidente del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Nacional Anticorrupción.

Las conclusiones y la clausura corrieron a cargo de    
la Lic. Luz María Mariscal Cárdenas Comisionada 
Presidenta del IDAIP y Coordinadora de los 
Órganos Garantes de las Entidades Federativas 
del Sistema Nacional de Transparencia y de Lic. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez, en su calidad de 
coordinadora de la Comisión.

 IMAGEN 7 CARTEL PUBLICITARIO DEL FORO

 FOTO 73 DESARROLLO DEL FORO

 FOTO 74 CLAUSURA DEL EVENTO

 FOTO 75 PARTICIPANTES DEL FORO
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El Informe de Actividades de la Comisión de Rendición 
de Cuentas y Combate a la Corrupción del SNT, fue 
presentado el 23 de noviembre durante las Elecciones 
de Coordinaciones 2023 del SNT.

Asimismo, participó y moderó paneles, talleres y 
conferencias de relevancia, como lo fueron: 

 e Taller “Información Pública para el quehacer 
periodístico”.

 e Panel “Empoderamiento de la Mujer Universitaria 
en el País, en materia económica, social y política”.

 e Conferencia denominada “Estrategias para la 
seguridad y privacidad digital de las mujeres”.

 e Panel “Ciberseguridad y Protección de Datos 
Personales en Estudiantes”.

 e La Ruta de la Privacidad 2022

 IMAGEN 8 PORTADA DEL INFORME
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4.3

Mtra. Nubia Coré Barrios Escamilla 
Comisionada del IZAI 

4.3.1

2da Sesión Ordinaria de la Región    
Centro Occidente

Durante el ejercicio 2022, la Comisionada del IZAI, Nubia Coré 
Barrios Escamilla, formó parte de tres Comisiones Temáticas, 
con las cuales tuvo una participación activa dentro del Sistema 
Nacional de Transparencia (SNT). 

A inicios del año que se reporta la Comisionada Barrios Escamilla 
participó en el Colegio Electoral 2022 de manera virtual, 
posteriormente tomó protesta el 18 de enero de 2022 como 
Secretaría Técnica de la Región Centro Occidente (RCO) del SNT.

Al fungir como Secretaria Técnica de la Región Centro Occidente 
destacó la participación activa de la Comisionada Nubia Barrios, 
en las sesiones que se llevaron a cabo  a lo largo del año, así como 
en eventos especiales de la Región y desempeñando se como 
moderadora en diferentes eventos temáticos organizados por 
diferentes Órganos Garantes del País, los cuales a continuación se 
consignan: 

Dentro del periodo que se reporta la Región Centro Occidente 
sesionó de la siguiente manera:

Acompañada por el Pleno del IZAI, la Secretaría Técnica de la 
RCO participó el 22 de abril en la 2da Sesión Ordinaria de la 
Región Centro Occidente, en la ciudad de Aguascalientes. En la 
cual se aprobó el plan de trabajo de la Comisión de Capacitación, 
Educación y Cultura. 

REGIÓN 
CENTRO 

OCCIDENTE

1 Sesión Ordinaria 
1 Sesión Extraordinarias
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4.3.2 

Asistencia como representante de la Región    
Centro Occidente

Firma de Convenio con la CEAIP Sinaloa para la donación de la herramienta 
web Integra2 de accesibilidad para personas con capacidades diferentes 
y presentación de las Guías para el ejercicio del Derecho de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad

En el marco de la presentación de las Guías para el ejercicio del Derecho de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Grupos 
en Situación de Vulnerabilidad la Comisionada Escamilla participó como 
representante de la Región Centro Occcidente, en el estado de Querétaro, 
acompañada de la Comisionada Presidenta del IZAI, quien acudió en su 
calidad de representante del Pleno Zacatecano para realizar la Firma de 
Convenio con la CEAIP Sinaloa para la donación de la herramienta web 
Integra2 de accesibilidad para personas con capacidades diferentes; durante 
esa misma jornada se realizó la Reunión de Instancias del Sistema Nacional 
de Transparencia, llevando la Comisionada Zacatecana en su calidad de 
Secretaria Técnica la representación de la RCO.

 FOTO 75 2º. SESIÓN ORDNARIA DE LA REGIÓN CENTRO OCCIDENTE

 FOTO 76 FPRESENTACIÓN DE GUÍAS  FOTO 77 PARTICIPACIÓN EN LA REUNIÓN
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4.3.3

Participaciones como panelista y moderadora

 FOTO 78 PARTICIPANTES DE LAJORNADA DE LEGALIDAD Y DERECHOS HUMANOS DE MUJER A MUJER

Jornada de Legalidad y Derechos Humanos de 
Mujer a Mujer

En el marco de la conmemoración del día 
Internacional de la Mujer #8M2022, se llevó a cabo 
la “Jornada de Legalidad y Derechos Humanos de 
Mujer a Mujer”, evento organizado por la Unidad 
Académica de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Zacatecas,  evento que fue realizado el 11 de marzo, 
destacó la participación de la Comisionada Nubia 
Barrios Escamilla, en el panel titulado: “Derechos 
Humanos de Género en el Gobierno Local”. 
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Conversatorio “Resoluciones de Género de 
los Organismos Garantes”.

El 30 de marzo en Coordinación de la 
Comisión de Derechos Humanos, Equidad de 
Género e Inclusión Social y la Región Centro 
Occidente del SNT. Tuvo una participación 
como secretaria técnica de la Región Centro 
Occidente en el Conversatorio “Resoluciones 
de Género de los Organismos Garantes”.

4.3.4

6to Aniversario del IZAI

Como parte de la conmemoración del 6to Aniversario del IZAI se llevó a cabo el 
panel “Inicio y Evolución en Zacatecas del Acceso a la Información Pública2, con 
la participación como fundadores del IZAI la Comisionad Nubia Barrios Escamilla 
y el Dr. Sergio Octavio Contreras Padilla.

 FOTO 78 PARTICIPACIÓN DE LA COMISIONADA

En donde Contreras Padilla resaltó que la puesta en marcha del acceso a la 
información en Zacatecas implicó vencer resistencias y desconocimiento en el 
tema. “La primera solicitud en Zacatecas la presentó una niña que quería saber 
sobre temas ambientales en el municipio de Concepción del Oro” mencionó.

Por su parte Barrios Escamilla recordó que, en los inicios del IZAI, se socializaba 
el derecho de acceso a la información puerta por puerta en los municipios del 
estado, con las autoridades e incluso a través de actividades culturales.

 IMAGEN 9 CARTEL PUBLICITARIO DEL PANEL
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Ambos concluyeron que el camino del acceso 
a la información en el estado cuenta con el 
legado de hombres y mujeres, servidores 
públicos, que han construido su carrera a la 
par del organismo garante.

El panel fue moderado por el Comisionado 
Samuel Montoya y transmitido a través del 
canal institucional de Youtube IZAI Zacatecas, 
en donde puede ser consultado.

4.3.5

Conferencia Derecho a la Libertad de Expresión Frente 
a la Vida Privada y el Honor

Dentro del marco del Ciclo de Conferencias titulado “La Libertad de 
Expresión en las Decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación”, organizado por la Casa de la Cultura Jurídica, la Comisionada 
Barrios impartió la conferencia “Derecho a la Libertad de Expresión 
Frente a la Vida Privada y el Honor”.

 IMAGEN 10 CARTEL 
PUBLICITARIO DE 
LA CONFERENCIA 
IMPARTIDA POR LA 
MTRA. NUBIA CORÉ 
BARRIOS ESCAMILLA

 FOTO 79 PARTICIPACIÓN COMO PANELISTA

 FOTO 80 IMPARTICIÓN 
DE CONFERENCIA
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4.3.6

Primer ciclo del Mecanismo de Revisión entre pares

El día 12 de julio como parte del Pleno del IZAI, participó en el primer ciclo 
del Mecanismo de Revisión entre pares al Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información  Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Baja California Sur, el IZAI y el INFOEM en Coordinación con 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) en México.

4.3.7

Privacidad desde el Diseño y por Defecto

Como parte de la colaboración que existe entre órganos garantes locales 
la Comisionada Barrios Escamilla fue invitada para participar como 
moderadora de manera virtual en el Foro denominado “Privacidad 
desde el Diseño y por Defecto”, organizado por la Coordinación 
General de Transparencia del Gobierno del Estado de Jalisco; el cual fue 
organizado con el objetivo de abrir una mesa de análisis al alcance de 
los ciudadanos y a todos los servidores públicos interesados en el tema 
de protección de datos personales. 

 FOTO 81 PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL PRIMER CICLO DEL MECANISMO 
DE REVISIÓN ENTRE PARES
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4.3.8

Panel de presentación de la guía para la inclusión de 
personas con discapacidad al ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales

Al presentar en Zacatecas la Herramienta Integra2 en coordinación con 
la CEAIP la Comisionada moderó el Panel para presentar la “Guía para la 
Inclusión de Personas con Discapacidad al ejercicio de los Derechos de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales” en el Auditorio 
del SIZART del Estado de Zacatecas.

que sorprende al usuario, no 
solo ayuda a las personas 

Nubia Coré Barrios Escamilla

 FOTO 82 MODERADORA DEL PANEL  FOTO 83 PRESENTACIÓN DEL PANEL

 FOTO 84 ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LOS 
PARTICIPANTES DEL PANEL
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4.3.9

Foros Regionales 2022 Hacia una Política   
Nacional de Datos Abiertos

 FOTO 85 APERTURA DEL PANEL HACIA UNA POLÍTICA NACIONAL DE DATOS ABIERTOS

 FOTO 86 MODERADORES  DEL PANEL

Durante la Inauguración de los Foros Regionales 
2022, hacia el mes de noviembre Nubia Barrios 
representó al IZAI al participar como moderadora en 
la mesa denominada “Hacia una Política Nacional 
de Datos Abiertos”, el cual se llevó a cabo en el 
Pleno de ITEI en el estado de Jalisco y donde estuvo 
acompañada de Salvador Romero, Comisionado 
Presidente del ITEI; Pedro Rosas, Comisionado del 
ITEI y la Lic. Ximena Raygoza, Secretaria Ejecutiva 
del Órgano Garante del ITEI.
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4.3.10

Revista Digital del SNT “México Transparente”

El día 7 de septiembre del presente año junto con  La Comisionada 
Presidenta del INAI y del Consejo Nacional del SNT, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, en su calidad de Presidenta del Comité Editorial de la Revista 
Digital del SNT “México Transparente”, y la Comisionada del INAI, Norma 
Julieta del Río Venegas, integrante de la Comisión Permanente de 
Vinculación con el Sistema Nacional de Transparencia del INAI, además de 
quienes integran el Comité Editorial de la Revista Digital del SNT “México 
Transparente”, tuvieron el agrado de extenderle una cordial invitación para 
participar como articulista en su 5to. Número, para la Sección Temática 
Principal con una aproximación que usted determine respecto al tema “A 
20 años del reconocimiento del Derecho a Saber en México”

 IMAGEN 11 PORTADA DE REVISTA 
MÉXICO TRANSPARENTE

 IMAGEN 12 ARTÍCULO ELABORADO POR LA 
COMISIONADA PARA LA REVISTA MÉXICO TRANSPARENTE
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4.4

Mtro. Samuel Montoya Álvarez 
Comisionado del IZAI 

Durante el Ejercicio 2022 el Mtro. Samuel Montoya Álvarez, comisionado 
del Órgano Garante de Zacatecas, participó como integrante en el 
Colegio Electoral del SNT. 

Dicho órgano es el encargado de garantizar la imparcialidad de las 
elecciones de las Coordinaciones de los Organismos Garantes de las 
Entidades Federativas. Participando en sesiones de trabajo. 

El 5 de octubre de 2022 se llevó a cabo la Sesión de instalación y primera 
Sesión de trabajo. 

INTEGRANTE 
DEL COLEGIO 

ELECTORAL 
DEL SNT

15 de Octubre 2022
Sesión de instalación
1ª Sesión de trabajo

 FOTO 87 PARTICIPACIÓN EN 
LA SESIÓN DE INSTALACIÓN
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4.4.1

Círculos de lectura 

Implemento Círculos de lectura con los sujetos obligados del Estado, en 
los cuales se abordaban temas de interés como: 

 u El derecho a la información, límites y principios. 

 u El derecho a la Información en México. 

 u Ley de transparencia y acceso a la información del estado de zacatecas.  

Dichos círculos tenían como objetivo el Informar, compartir y resolver 
dudadas respecto a temas enfocados a la transparencia y el acceso a la 
información pública; fue un espacio de aprendizaje para cada una de las 
personas que participó en dichos círculos. 

 FOTO 88 PARTICIPACIÓN EN ELECCIONES 2022

 FOTO 89 PARTICIPANTES DEL CÍRCULO DE LECTURA  FOTO 90 PARTICIPANTE EN 
CIRCULOS DE LECTURA
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4.4.2

Panel de presentación de la guía para la inclusión de 
personas con discapacidad al ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales

Como Integrante del Sistema Nacional de Transparencia el Comisionado 
participó como panelista en diversos eventos; por mencionar algunos se 
muestran los siguientes:

El 19 de septiembre moderó el panel “Guía para la Inclusión de Personas 
con Discapacidad al ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales” en la Presentación de la Herramienta 

SIZART del Estado de Zacatecas.

El 19 de septiembre participo como panelista en la presentación de la 
herramienta “Integra2” del IZAI Y el CEAIP; dicho evento fue llevado a cabo 
en el Auditorio del SIZART del Estado de Zacatecas. Esta herramienta es 
dirigida a personas con problemas visuales, auditivos, cognitivos, como la 

En dicho evento se dio a conocer que esta herramienta es compatible 
con el 99 % de los portales electrónicos y que a través de 11 comandos 
y 10 opciones brinda el apoyo a personas con alguna discapacidad para 
poder acceder a cualquier tipo de información con el uso de la voz, el uso 
de imágenes grandes y claras, opciones para agrandar los textos y con un 
audio que guía a los usuarios.

 FOTO 90 MODERADOR DEL PANEL DE LA GUÍA PARA LA INCLUSIÓNDE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
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4.4.3

6to Aniversario del IZAI 

El 31 de mayo participó como Panelista en el 6to aniversario del Instituto 
Zacatecano de transparencia y Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

En dicho panel el Mtro. Samuel Montoya Álvarez habló sobre su experiencia 
con el organismo autónomo desde que se desempeñó como unidad 
de transparencia de un municipio “en el camino recorrido he podido 
aprender de todos y cada uno de los integrantes de este Pleno” resaltó. 

El panel fue transmitido a través del canal institucional de YouTube IZAI 
Zacatecas, en donde podrán ser consultados. 

 FOTO 91 PANELISTA EN EL 6º ANIVERSARIO DEL IZAI
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4.4.4

Colaboración en la obra editorial el ABC de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Como Integrante del SNT, el Mtro. Samuel Montoya Álvarez , colaboro en 
conjunto con los comisionados que integran la comisión de Tecnologías 
de la Información y Plataforma Nacional de Transparencia, para la 
elaboración del ABC de la plataforma Nacional de Transparencia, en 
donde se abarcan temas de importancia respecto a la PNT 

4.4.5

Participación guía orientadora “La protección de datos 
personales en plataformas digitales”

Como integrante del SNT, el Comisionado. Samuel Montoya Álvarez, 
colaboro en la elaboración del cuadernillo el ABC de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicho documento fue dirigido y elaborado 
por las y los comisionados que integran la Comisión de Tecnologías de 
la Información y Plataforma Nacional de Transparencia. 

En dicho documento se explica de manera sencilla a la población que 
es la Plataforma, cómo hacer uso de ella y los alcances que tiene. 

En el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos personales se encuentra comprometido 
en continuar impulsando el desarrollo de tecnologías de la información 
que permitan a la sociedad ejercer sus derechos de forma sencilla.  La 
PNT es un espacio que contiene información pública de las instituciones, 
y autoridades y gobiernos de todo el país. 

 IMAGEN 13 BANNER 
PUBLICITARIO DEL ABC 
DE PNT
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4.4.6

Participación en la revista Líder Empresarial 

4.4.7

Participación en la revista del Poder Judicial    
del Estado de Zacatecas

 IMAGEN 13 BANNER DEL ABC DE LA 
PROTECIÓN DE DATOS PERSONALES

 IMAGEN 14 PORTADA DE LA REVISTA 
LIDER EMPRESARIAL

 IMAGEN 15 PORTADA DE LA REVISTA 
PODER JUDICIAL

La revista Líder Empresarial dedicó una edición al Pleno del 
IZAI, en la cual la ciudadanía pudo conocer más acerca del 
IZAI, los derechos que tutela y cómo puede utilizarlos para 

Gracias al Presidente del Poder Judicial, los Comisionados,  
directores y el Órgano Interno de Control del IZAI, 
participaron en la edición No. 26 del Poder Judicial del 

actividades que se realizar en el Órgano Garante Local, 

de socializar los derechos que el IZAI tutela. 



El ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública fortalece la participación 
ciudadana y da certeza a la correcta aplicación 
de las políticas públicas, la gestión pública y 
por ende la gobernabilidad democrática. 



CAPÍTULO V
PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS
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5.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

5.1. 

Catálogo de Información de Interés Público

Mayor número 

A efecto de incrementar la calidad y cantidad de información 

que se publica de manera periódica en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, y derivado de las atribuciones del IZAI; se convocó 

a los Sujetos Obligados a incluir la información que se pudiera 

proactivo de la transparencia.

Derivado de dicha convocatoria que se realiza de manera semestral, 

este año se incluye a la plataforma información que ha generado 

interés público gracias al compromiso con la transparencia de las 

siguientes 8 instituciones:

1. Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas

2. Secretaria de las Mujeres

3. Secretaría de Desarrollo Social

4. Sindicato de Personal Académico de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas

5. Secretaría de Turismo

6. H. Ayuntamiento de Guadalupe

7. Instituto Zacatecano de Cultura

8. Tribunal de Justicia Administrativa
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5.2

Reconocimiento a Prácticas de   
Transparencia Proactiva

SUJETO OBLIGADO NOMBRE DE LA PRÁCTICA

Ayuntamiento de Guadalupe
Construyamos con tu participación el Plan Municipal de 
Desarrollo de Guadalupe, Zacatecas 2021-2024

Reconocida

Ayuntamiento de Santa María de la Paz Sistema Administrador de Contenido Público (SAIP) Reconocida

Secretaría del Zacatecano Migrante Secretaría Virtual Reconocida

Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Zacatecas

Justicia Electrónica en Jurisdicción Administrativa Reconocida

Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas

Prevención de violencia y fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana PROYECTO DE GRAN VISIÓN DE COBAEZ 

Reconocida

Junta Intermunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Zacatecas

Mapa del servicio de distribución de agua potable en Zacatecas Reconocida

Secretaría del Zacatecano Migrante Servicios Paisano Evaluada

Ayuntamiento de Jerez de García 
Salinas

Transparentando tu feria Evaluada

Ayuntamiento de Zacatecas Semáforo de cumplimiento de los Programas Operativos Anuales Evaluada

Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas

Apoyo en Competencias y Habilidades Socioemocionales en 
Nuestra Comunidad Educativa

Evaluada

Ayuntamiento de Rio Grande Zacatecas Campaña de Protección de Datos Personales Evaluada

Secretaría de las Mujeres Feria de Empoderamiento de la Mujer Zacatecana Evaluada

Secretaría de Desarrollo Social Inclusión para el Bienestar Evaluada

Consejo Estatal de Planeación Evaluada

Ayuntamiento de Fresnillo Fresnillo te cuida Evaluada

 TABLA 26. RECONOCIMIENTO A PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA

Como cada año, fue lanzada la convocatoria para el “Reconocimiento de prácticas 

de reconocer las acciones o programas en las cuales se considere la participación 

ciudadana y su ejercicio detone en una efectiva rendición de cuentas. 

En la evaluación se pondera que la información generada sea útil, comprensible, 

que propicie el diálogo entre autoridad y sociedad, que favorezca la toma de 

decisiones a partir de un criterio informado y que mejore los accesos a trámites y 

servicios. En la edición 2022, se inscribieron 15 prácticas de las cuales 6 fueron 
acreedoras a reconocimiento.
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 IMAGEN 16 PRÁCTICA 
RECONOCIDA AL MUNICIPIO 
DE GUADALUPE ZACATECAS

 FOTO 92 RECONOCIMIENTO A PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA

 IMAGEN 17 PRÁCTICA 
RECONOCIDA AL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE 
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 IMAGEN 18 PRÁCTICA RECONOCIDA AL SISTEMA ADMNISTRADOR DE CONTENIDO PÚBLICO

 IMAGEN 19 PRÁCTICA RECONOCIDA A LA SECRETARÍA VIRTUAL

 IMAGEN 20 PRÁCTICA RECONOCIDA AL PROYECTO DE COBAEZ
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5.3

Reto público, anticipando riesgos de corrupción

En coordinación con el Órgano Interno de Control, se generó comunicación 

con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, el Comité de 

Participación Ciudadana del mismo y el Programa de Naciones Unidas para 

el Desarrollo en México, para promover el Reto Público Anticipando Riesgos 

de Corrupción en Zacatecas, en colaboración con el Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, logrando la participación de los 

Poderes Judicial y Legislativo del Estado, Órganos Constitucionales Autónomos, 

la Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas y los 

Ayuntamientos de Fresnillo y Zacatecas.

Para tal efecto se constituyó la Comisión Operativa del Reto en Zacatecas, con 

la participación de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal Anticorrupción, los comisionados del Pleno del IZAI y el Titular 

del Órgano Interno de Control del mismo.

INSTITUCIÓN SOCIEDAD CIVIL

AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

DR. FRANCISCO JAVIER APARICO PALACIOS
Coordinación De Vinculación De La Universidad Autónoma De 
Zacatecas

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS

DRA. MARÍA TERESA VILLEGAS SANTILLÁN
Líder del cuerpo académico 206 gestión, evaluación y capacitación 
de políticas públicas en México adscrito a la Unidad Académica 
de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EL 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

DR. JAIRO ANTONIO LÓPEZ PACHECO
Docente Investigador De La Unidad Académica   De Ciencia Política 
De La Universidad Autónoma De Zacatecas (Uaz) (Enlace)

IZAI

DR. OSCAR PÉREZ VEYNA
Docente Investigador De La Unidad Académica En Estudios Del 
Desarrollo, Programa De Doctorado De Estudios De Desarrollo De La 
UAZ (Enlace)

JIAPAZ
MTRO. GERMÁN MORALES ENRIQUEZ
Catedrático De La Universidad Autónoma De Zacatecas

SECRETARÍA EJECUTIVA          
DEL SAE

MTRO. VÍCTOR HUGO GALICIA
Representante De Coparmex

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE ZACATECAS 

MTRA. GRACIELA ESPINO ZAPATA
Colegio De Contadores Del Estado De Zacatecas

TIRBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS

LIC. ENRIQUE GUERRERO CERVANTES
Integrante De Canacintra

AYUNTAMIENTO DE FRESNILLO
LIC. GILBERTO ADAME MÁRQUEZ
MAESTRO DE EDUCACIÓN 

 TABLA 27. COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN
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 FOTO 93 REUNIÓN DE LA COMISIÓN OPERATIVA 
DEL RETO EN ZACATECAS

 IMAGEN 21 CONVOCATORIA AL RETO PÚBLICO, 
ANTICIPANDO LA CORRUPCIÓN

 FOTO 94 FIRMA DE CARTA DE INTENCIÓN EN ZACATECAS PARA EL RETO PÚBLICO
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5.4.

Segundo ciclo del Mecanismo Nacional de 
Revisión entre pares en México

Además de todo lo anterior, es importante destacar la participación 
del IZAI en las actividades del Segundo Ciclo del Mecanismo 
Nacional de Revisión entre Pares en México, proyecto coordinado 

México (UNODC, por sus siglas en inglés) en el que participan más 
de 100 instituciones del país, para ello, se participó en la revisión a los 
organismos garantes de Baja California Sur y Tamaulipas, donde se 
emitieron observaciones de mejora para dichas entidades en materia 
de acceso a la Información y Anticorrupción. 

De la misma manera, en el mes de septiembre este Instituto fue 
revisado por los estados de Durango y Oaxaca donde este organismo 
garante fue reconocido por el importante trabajo e innovación en la 
promoción y difusión que se ha realizado en todos sus medios digitales. 

 FOTO 95 REUNIÓN VIRTUAL ENTRE PARES 
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 FOTO 97 EQUIPO IZAI CON EL REPRESENTANTE DE UNODC

 FOTO 96 PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DEL SEGUNDO CICLO DEL 
MECANISMO NACIONAL EN MÉXICO

 FOTO 97 PARTICIPACIÓN DEL EQUIPO IZAI
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5.5

DESARROLLO DE SOFTWARE

5.5.1

SIVOT

Transparencia (denominado SIVOT), el cual es un desarrollo propio del IZAI 
realizado por la Dirección de Tecnologías, ha sido actualizado un total de 
76 veces. Las actualizaciones abarcan una serie de mejoras, correcciones y 
adiciones mayores y menores. En cuanto a las actualizaciones y adiciones 
abarcan temas o módulos como:

 u Adición de módulo de reportes, normatividades y programas de 

el uso y situación de procedimientos del sistema. principalmente 
para llevar un seguimiento del progreso de estos procedimientos 
a nivel coordinación. El módulo de Normatividades da la opción de 
organizar correctamente artículos, fracciones y criterios, El módulo de 

 u

 u Mejora visual y de usabilidad de las vistas del sistema.

 IMAGEN 22 PANTALLA DE NAVEGACIÓN DEL SIVOT ANTES DE LA MEJORA 
VISUAL Y DE USABILIDAD

ANTES
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 u
potencia para copiar cada comentario de un rango concreto, el auto 
guardado en la paginación, creación de los urls públicos más cortos.

 u Adición de nuevos roles, sus permisos y restricciones. Esto incluye una 
separación entre cuentas de coordinadores y supervisores, los cuales 
pueden ver a quienes supervisan.

 IMAGEN 23 PANTALLA DE NAVEGACIÓN DEL SIVOT DESPUÉS DE APLICAR LA MEJORA VISUAL Y DE USABILIDAD

 IMAGEN 24 NUEVAS FUNCIONALIDADES EN EL SISTEMA SIVOT

para aquellos encargados de coordinar los procesos (Supervisores Y los 
Coordinadores) e incluso para las UT quienes reciben y visualizan sus 

control del proceso y avance general así como también el seguimiento y 
visualización de los resultados. De tal manera que el sistema se enfoca en 

DESPUÉS
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5.5.2

Info IZAI

Para facilitar el trabajo de la Unidad de Transparencia del IZAI, se 
desarrolló Info IZAI, un sistema para registrar las solicitudes de 

proactiva en tiempo y forma conforme va el proceso de solicitud. La 
solicitud se llena de manera manual, con un usuario previamente 
registrado. La herramienta está adaptada de manera responsiva 
para ser accedida desde cualquier dispositivo inteligente.

5.5.3

IZAI

Se realizaron actualizaciones al portal del Instituto con 
tecnología más actualizada, con el f in de brindar a la ciudadanía 
y al personal del Instituto una amigable y sencilla navegación 
para consultar información. 

 u Cambió de diseño del sitio.

 u Reestructuración de la página principal y sus respectivas 
secciones.

 u Cambio de estructura y diseño de los directorios del Instituto.

 u Menú donde se concentra el material para apoyo de los Sujetos 
Obligados

 u Testimonios de ciudadanos del como el acceso  a la información 
pública les ayudó.

 u Acceso fácil a los diferentes portales de apoyo del instituto.
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5.5.4

Contrataciones Abiertas

Con acompañamiento del INAI, se realizó la actualización del sistema 
de contrataciones abiertas, el cual cuenta con algunas actualizaciones 
técnicas para el mejor funcionamiento del sistema.

Tales como en el funcionamiento al momento de seleccionar los años a 
consultar y los resultados de la información que se consulta. Corrección de 

5.5.5

Almacén IZAI

Se desarrolló un sistema para llevar el control y organización del material de 
papelería y consumibles dando un seguimiento a todos los movimientos 
de las existencias desde la compra al almacén y sus salidas. 

Módulos:

 u Dar de alta, editar y eliminar productos.

 u Dar de alta usuarios.

 u Se cuenta con dos tipos de interfaz para usuario administrador y 
usuario normal.

 u Se generan reportes en formato pdf. 

La segunda etapa de este sistema está diseñada para llevar el control de 
bienes inmuebles y generación de resguardos a los usuarios.
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5.5.6

FIELIZAI

De enero a la fecha se han creado 1952 expedientes 

3857 son creadas por el órgano garante y 1437 por 
sujetos obligados.

para las cuales se habría requerido la erogación de 
un gasto por conceptos de viáticos y combustible, 
que oscila entre los cuatrocientos y ochocientos 
pesos mexicanos, por lo que se puede decir que 
esta herramienta ha traído un ahorro máximo 
aproximado de 2 millones de pesos al Instituto.    

La elección de 2021, trajo consigo el cambio de 
administración en varios sujetos obligados, por lo 

182 sujetos obligados del Estado.

Mismos que fueron asesorados en el uso y manejo 
del sistema en 301 ocasiones.

realizaron mejoras en los módulos de creación 

consisten en facilitar la búsqueda de los datos 
del sujeto obligado a quien se le crea un nuevo 
expediente. Además, de poner a disposición un 

intención de disminuir la posibilidad de que 

Finalmente, se realizaron mejoras a nivel 
administrador del sistema para poder realizar 
consultas de información con mayor facilidad.

1,952
EXPEDIENTES 

CREADOS

5,294
NOTIFICACIONES

3,857
CREADAS POR EL 

ÓRGANO GARANTE

1,437
POR SUJETOS 

OBLIGADOS
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5.5.7

Programa Anual Archivístico 

 FOTO 98 EQUIPO IZAI EN ACTIVIDADES DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO

 FOTO 99 INTEGRANTE DEL EQUIPO DE SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

El Programa Anual de Desarrollo archivístico 
(PADA) 2022, es el instrumento de planeación 
relacionado a establecer la administración, 

archivos del IZAI, es por ello, que en calidad de 
Sujeto Obligado de la Ley General de Archivos 
y de la Ley de Archivos para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y en cumplimiento 
al artículo 26 de la Ley General de Archivos y al 
artículo 26 de la Ley de Archivos para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, este Órgano 
Garante durante el año 2022 dio cumplimiento 
a dichas disposiciones.

Es importante resaltar que el Informe Anual 
de Cumplimiento al Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 2022, es un documento 
público, el cual se pone a disposición de toda 
la ciudadanía, para dar cuenta de los trabajos 
Institucionales en materia de archivos.

En el Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, se han realizados diversos trabajos 
en materia de archivos y gestión documental, 
con el objetivo de implementar la Ley General 
de Archivos y la Ley de Archivos para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

El Sistema Institucional de Archivos (SIA) de 
este Órgano Garante está comprometido 
en realizar los procesos adecuados para una 
correcta administración de los archivos y 
fomentar las bases normativas para dar certeza 
de la información pública que se produce y 
que está disponible para consulta de toda la 
ciudadanía, con estas acciones se favorece 
en dar una correcta rendición de cuentas de 
manera transparente y oportuna. Por tal razón, 
al mantener el acervo documental organizado, 

la memoria Institucional de éste.



En el IZAI trabajamos de manera decidida para 
capacitar, sensibilizar y difundir acciones que 
nos permitan contribuir a cerrarle la puerta 
a la corrupción y apoyar para construir en 

los ciudadanos.



CAPÍTULO VI
MEJORA 
INSTITUCIONAL 
Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS 
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6.

MEJORA INSTITUCIONAL Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS

6.1

Auditorías internas por parte del Órgano 
Interno de Control

En el ejercicio que se informa, 2022, se realizaron un total de 
cuatro auditorías internas por parte del Órgano Interno de 
Control, un número histórico en comparación a las realizadas 

encontraban contempladas en el Calendario Anual de Auditorías 
presentado por este Órgano Interno de Control ante el pleno del 
IZAI en febrero del 2022. 

Entre los resultados destacables, es importante mencionar las 
siguientes mejoras dentro de los procedimientos administrativos: 

 e Respecto a la comprobación de viáticos se mejoraron los 
procesos, así como la justif icación en cada una de las pólizas. 
Así mismo, se racionalizó el gasto mismo que se comprobó 
en su totalidad.

 e Se mejoraron los procesos de compra, solicitando en la mayoría 
de estas cotizaciones a cuando menos 3 proveedores. 

 e Se actualizó el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, armonizándose con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus 
municipios, tanto de sus miembros como de los procedimientos. 

 e Respecto a la compra de gasolina, se mejoró su proceso, 
generando un contrato, así como la compra a través de 
Si Vale y de su Sistema, mejorando el control a través de 
tarjetas electrónicas. 

Mayor número de 
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6.2

Declaraciones patrimoniales y de intereses 

Durante el 2022, previo a la presentación de las Declaraciones 

Sistema de Declaraciones del Sistema Nacional Anticorrupción, 
adoptado por el Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI), dicha 
actualización se realizó para mejorar fallas encontradas en 
octubre del 2021, en el que instaló dicho sistema con apoyo de la 
Comisionada Presidenta y la Dirección de Tecnologías. 

Así mismo, se cumplió con el 100% de presentación de las 
declaraciones de modif icación presentadas por los servidores 
públicos del IZAI, así como declaraciones iniciales y de 
conclusión, dando en su totalidad 66 declaraciones.

 FOTO 100 PERSONAL  DEL IZAI

 FOTO 101 PERSONAL DEL IZAI
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6.3

Reglamento interior y lineamientos del OIC

Derivado de que la normativa es una de las 
herramientas esenciales para llevar a cabo los 
procesos dentro de este Órgano Interno de Control, 

interior del IZAI, referente a los artículos 35 y 
36, mismos establecen las actividades y áreas 

dotar mayor certeza de los procedimientos 
llevados a cabo por este OIC, y para garantizar 
las atribuciones de cada una de sus áreas. Dicha 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas. En esta 
misma tesitura, se realizaron por este OIC, los 
Lineamientos que Regulan la Autonomía Técnica 
y de Gestión del Órgano Interno de Control del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, 
dichos brindan claridad y certeza de cada uno 
de los procedimientos llevados a cabo por este 
Órgano Interno de Control, así como por sus 
áreas. Así mismo, establecen de manera precisa 
sus atribuciones y los límites de estas. Dichos 
lineamientos fueron publicados el 28 del 2022 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas.

 FOTO 102 PERSONAL DEL IZAI

 FOTO 103 PERSONAL DEL IZAI

 FOTO 104 PERSONAL DEL IZAI
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6.5.

Rendición de cuentas

y materiales del Instituto son las funciones de la Dirección de 
Administración.

Las acciones más relevantes son las siguientes:

 u Elaboración y control de Proyecto de Presupuesto de Egresos, 
seguimiento de las metas del Programa Operativo Anual.

 u Registrar los Ingresos y Egresos Aprobados en el sistema SAACGNET 
en base al Presupuesto aprobado

 u Administrar los Recursos Financieros y Humano: Elaboración de 
Nóminas, Timbrado y Registro de Incidencias

 u Elaborar los Estados Financieros y Elaborar el Avance de Gestión y 
Cuenta Pública

6.4

Política de integridad del IZA

A propuesta del Órgano Interno de Control, el Pleno del Instituto 
aprobó el nuevo Código de Conducta que regirá a las personas 
servidoras públicas, así mismo, como parte de un mismo paquete de 
normas éticas, el OIC emitió un nuevo Código de Ética para el IZAI y 

así la política de integridad que regirá a este Órgano Constitucional 
Autónomo.

Zacatecas. En esta misma tesitura, se realizaron por este 
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EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO

EGRESOS 
APROBADO

EGRESOS 
DEVENGADO

1000 Servicios personales $ 15,303,492.00 $ 5,581,660.43 $ 20,867,585.39

2000 Materiales y suministros $ 431,589.00 $ 217,851.94 $ 645,476.60

3000 Servicios generales $ 2,369,833.00 $759,254.15 $ 3,128,454.67

5000
Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles

$ 0.00 $270,903.74 $ 270,903.74

TOTAL $ 18,104,914.00  $ 6,829,670.26  $ 24,912,420.40 

En este ejercicio 2022 se ejerció el presupuesto con los desafíos una 
disminución importante:

Presupuesto Aprobado 2021  $ 27,216,666.00

Presupuesto Asignado 2022  $ 18,104,914.00

-33.47% menos

PRESUPUESTO EJERCIDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

IMPORTE ANUAL 

CONCEPTO
2020 CUENTA 

PÚBLICA 
2021 CUENTA 

PÚBLICA 2022 APROBADO
2022 

MODIFICADO 
ANUAL 

Total  25,465,517.00  28,342,411.00  18,104,914.00  24,616,137.32 

Gasto Corriente  25,257,324.00  27,936,766.00  18,104,914.00  24,339,773.00 

Servicios Personales  22,208,851.00  23,907,162.00  15,377,642.00  20,860,924.61 

Materiales y Suministros  428,639.00  1,188,158.00  402,800.00  593,322.93 

Servicios Generales  2,619,834.00  2,841,446.00  2,324,472.00  2,885,525.46 

Subsidios y Ayudas Sociales

Otros Gastos Corrientes

Gasto de Inversión  208,193.00  405,645.00  -    276,364.32 

Inversión Física  208,193.00  405,645.00  -    276,364.32 

Subsidios  -    -    -    -   

Otros Gastos de Inversión  -    -    -    -   

 D Se observa como el presupuesto ha 
disminuido en términos del gasto, pero 
se ha incrementado la responsabilidad y 
ahorro.

 D En servicios personales se ha disminuido el 
gasot de capital humano.

 D Y el gasto de operación bajo al 14% en 
relación al 2021.

 TABLA 28. PRESUPUESTO EJERCIDO 2021

 TABLA 29. PRESUPUESTO  EJERCIDO 2022
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El Presupuesto de Egresos del 

al gasto corriente un 98.88 
%, de los cuales el 84.74, esta 
etiquetado para servicios 
personales; y apenas el 2.41 % es 
apara materiales y suministros; 
así el 11.72 % es para pagar los 
servicios del Instituto; quedando 
tan solo un 1.12% para Inversión 
en el tema de Tecnologías de la 
Información.

CALENDARIO DE MINISTRACIONES DEL EJERCICIO FISCAL 2022

CAPÍTULOS CONCEPTO
2022 MODIFICADO 

ANUAL 

Total 24,912,420.32 100.00 

Gasto Corriente 24,641,516.66 98.91 

1000 Servicios Personales 20,867,585.39 83.76

2000 Materiales y Suministros 654,476.60 2.59 

3000 Servicios Generales 3,128,454,67 12.56

Gasto de Inversión 270,903.66 1.09

5000 Inversión Física 270,903.66 1.09

INGRESOS

DESCRIPCIÓN ASIGNADO 2022 AMPLIACIONES TOTAL

Anual  18,104,914.00  6,761,223.32  24,866,137.32 

Enero  2,744,945.46  2,744,945.46 

Febrero  1,761,518.54  1,761,518.54 

Marzo  1,708,339.00  1,708,339.00 

Abril  1,752,489.00  1,752,489.00 

Mayo  1,756,138.00  1,756,138.00 

Junio  2,017,767.00  2,017,767.00 

Junio adecuación  398,621.84  398,621.84 

Julio  2,019,027.00  2,019,027.00 

Agosto  1,673,639.00  1,673,639.00 

Septiembre  947,459.00  947,459.00 

Septiembre Adecuación  700,513.63  700,513.63 

Octubre  966,664.00  966,664.00 

Octubre Adecuación  774,045.03  774,045.03 

Noviembre  554,851.00  554,851.00 

Noviembre Adecuación  1,037,418.16  1,037,418.16 

Diciembre  202,077.00  202,077.00 

Adecuación Diciembre  2,399,057.39  2,399,057.39 

Adecuación Diciembre  250,000.00  250,000.00 

Adecuación Diciembre  201,567.27  201,567.27 

Adecuación Diciembre/ ADEFA  1,000,000.00  1,000,000.00 

 TABLA 30. MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO

 TABLA 31. EJERCICIO FISCAL 2022
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6.6

Evaluación y auditorías.

situación económica del estado, sin embargo El Pleno y el personal del 
Instituto,  agradecen el apoyo al Ejecutivo del Estado, para continuar con la 
labor de prestar el servicio, por los Derechos a la Información y Protección 
de Datos Personales  que tiene la ciudadanía, con el pago de la nómina del 
mes de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre; comprometiéndose 
a seguir estableciendo acciones para atender los criterios generales en 

de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2022, y los 
Propios Lineamientos de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto 
Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, para el Ejercicio Fiscal 2022, ejerciendo el gasto 
de manera responsable; evidencia de esto es dando cumplimento a 

SEVAC con una 
 y los ahorros del gasto de operación.

De igual forma, se continuaron incrementado las metas del Programa Operativo 

la sociedad Zacatecana.

El instituto, comprometido con la transparencia y la rendición de cuentas, 
en el ejercicio que se informa, coadyuba con la Auditoría Superior de 
la Federación, entregando la información requerida para la revisión 
al recurso de Participaciones Federales del ejercicio 2021, sin obtener 
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 IMAGEN 24. PORTADA 
DEL AVANCE DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL 2022

 IMAGEN 25. AVANCE 
DE CUMPLIMIENTO 
DEL POA 2022. CUARTO 
TRIMESTRE

 IMAGEN 26. AVANCE 
DE CUMPLIMIENTO DEL 
POA 2022.
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Como propósitos fundamentales del IZAI 
de no detener el trabajo del órgano garante 
haciendo un uso racional del ejercicio de su 
presupuesto aprobado, priorizando el gasto 
sin detrimento de los programas sustantivos, 
operativos, administrativos y metas autorizadas, 
en concordancia con el artículo 14 y 16 de 
la Ley Federal de Austeridad Republicana y 
las disposiciones señaladas en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos para el Estado de 

En coordinación con el Órgano Interno de 
Control  se emitieron los Lineamientos de 
Austeridad y Disciplina Financiera, los cuales 
fueron publicados según la normatividad 
y que debido al impacto de la situación 

Estado, así como al recorte presupuestal, el 
IZAI se encuentra altamente comprometido 

de su gasto, por lo que es necesario establecer 
lineamientos de racionalidad y disciplina 
presupuestaria en aquellas partidas que son 
susceptibles de generar ahorros.  

Que el objeto de los Lineamientos es el 
establecer los criterios de austeridad sobre las 
partidas de gasto sujetas a éstos, con base a los 

disciplina presupuestal y transparencia del 

Se presentaron informes trimestrales de 
austeridad, en un comparativo con los dos 
ejercicios anteriores que se presentaron ante el 
Comité de Austeridad, según lo contemplado 
en el artículo 63 de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
y a la Legislatura del Estado, a través de la 
Presidencia del Instituto.

El resultado de la inversión por acción 
realizada, con los lineamientos de 

lograron reducir el gasto de $4,537.84 
por acción a $1,274.72 considerando un 
ahorro del 72%.

De igual forma, se realizó una auditoría 
diagnostica por parte del Órgano Interno de 

 IMAGEN 27. INVERSIÓN ESTIMADA POR ACCIÓN REALIZADA
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Control de los capítulos 2000 y 3000 de los conceptos 3700 y 3800 
correspondientes, de la cual se obtuvo una disminución del 84 % de 
observaciones menos que en el ejercicio 2021 ya que la detección de 

cuentas.

6.7

Capacitación 

El personal de este Instituto está comprometido a la actualización y 

materia Administrativa en el SAACG.Net, dicho curso fue impartido 
por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
(INDETEC), y las capacitaciones del Consejo de Armonización Contable 
del Estado de Zacatecas (CACEZAC ) para que los servidores públicos 
de esta Órgano Garante estén actualizados 

CAPACITACIÓN

Integración de Estados e Informes Financieros

La correcta emisión de CFDI de nómina por entes públicos versión 4.0 como referencia para su registro contable

Ley de Austeridad y Registro de Bienes Patrimoniales

Las Transferencias Federales en la Contabilidad Gubernamental

Interpretando la Información Financiera de Gubernamental

Manual de Contabilidad Gubernamental

 TABLA 32. DESGLOSE DE CAPACITACIONES QUE SE IMPARTIERON A LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO 
DE ZACATECAS EN EL PERIODO 2022

 FOTO 104. 
PERSONAL DEL IZAI
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6.9

Comité de seguridad e higiene del 
IZAI 

Acciones

 u IMSS medicina del Trabajo (capacitación)

 u Manual de Protección Civil (revisión Actualizar)

 u Solicitud de la Unidad Móvil PREVENIMSS

 u Acciones de Seguridad.  

Se realizó la solicitud para que PREVENIMSS asistiera al 
chequeo de todo el personal, atendiendo las acciones 
de prevención prioritarias como chequeo de diabetes, 
sobrepeso, presión arterial, ansiedad y depresión, así 
como la revisión de Papanicolau, con la responsabilidad 
institucional de que los trabajadores, estén atentos a 
su salud.

La seguridad y salud en el trabajo se encuentra 
regulada por diversos preceptos contenidos en 

 FOTO 105. CAPACITACIÓN  FOTO 106. CAPACITACIÓN CON PERSONAL DEL IMSS

nuestra Constitución Polítca, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal 
del Trabajo, la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Reglamento Federal de Seguridad y 

Mexicanas en materia, entre otros ordenamientos.

6.8

Comité de ética

Acciones

 u Sesiones de seguimiento.

 u Entrega del Código de 
Conducta a cada trabajador.

 u Se Crea Correo Electrónico 
de denuncias.  

Se realizó el proceso de la elección 
del comité para actualizar a los 
integrantes y se realizaron las 
acciones correspondientes en base 
al Código de Ética y de Conducta.
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NÚMERO TÍTULO DE LA NORMA

NOM-001-STPS-2008

NOM-002-STPS-2010 Prevención y protección contra incendios

NOM-004-STPS-1999 Sistemas y dispositivos de seguridad en maquinaria

NOM-005-STPS-1998 Manejo, transporte y almacenamiento de sustancias peligrosas

NOM-006-STPS-2014 Manejo y almacenamiento de materiales

NOM-009-STPS-2011 Trabajos en altura

NOM-020-STPS-2011 Recipientes sujetos a presión y calderas

NOM-022-STPS-2015 Electricidad estática

NOM-027-STPS-2008 Soldadura y corte

NOM-029-STPS-2011 Mantenimiento de instalaciones eléctricas

NOM-033-STPS-2015

NOM-034-STPS-2016 Acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con discapacidad

 TABLA 33. NORMAS DE SEGURIDAD

En el IZAI la Comisión de Seguridad e Higiene esta atenta a los 
ordenamientos de la Ley y se encuentra atendiendo las normas 001, 
002, 019, 026, y 030.

 FOTO 107. EQUIPO DEL IZAI












